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MA D R I D
S U M A R I O

Parte oñciaJ

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto declarmidc no ha debido 

suscitarse la competencia promoví-
, da entre el Gobernador civil de La 

Corima y el Juez de instrucción de 
Padrón.—Páginas 1170 'y 1171.

Ptro decidiendo a favor de illa Autori
dad judicial la competencia suscita
da entre el Gobernador civil de Se
villa y el Juez de primera instancia 
de\l distrito del Salvador, de la mis
ma capital.—Páginas 1171 a 1173.

Otro ídem id. id. la competencia susci
tada entre el Gobernador civil de Se
villa y  el Juez de primera instancia 
de Cazalía de f<a Sierra. — Páginas 
;H 73 1/^1174.

Ministerio de Guerra
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento, para adquirir 
por concurso ¡los terrenos necesarios 
para la construcción en Berga de un  
cuartel pera un batallón de Cazado
res de Montaña, concertadamente 
con la cesión del cuartel de San 
Francisco y Cantillo de Berga.-—Pá
gina 1174.'

Otro autorizando eíí gasto correspon
diente para la ejecución por subasta 
de las obras compreiididas e7i el pro
yecto de pahellones de tropa nmne- 
ro 3 y 4, y obras complcjne'niarias 
d los mism.os en éj cuartel del Gene
ral Zarco del Valle, del Reaí Sitio dv 
El Pardo, a cargo de la Commídan- 
cia de Ingenieros dv esta Corte.^—P á 
gina 1174.

Otro autorizado al Ministro de este 
Depwdamento para aá^tiinr por 
concurso cuatro máquinas de eom- 
poiUT y fundir lí7íeas de imprenta 
pam los talleres ' d^l Depósito de la 
Guerra.-—Páginas 1174 y  1175.

Otro nombrando Consejero del C o rn e 
jo Supi-^emo do Guerra y  Marhim a! 
Vicccdmiranle de la Arm^adUf em s i 
tuación de 7Vserna, D. Orestes Gar- 
cid  dé Pdddin, y  García.—> Página  
gincL 11.75.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Herme
negildo al General d\e brigada don 
Julio Naranjo Zambimno. — Página

JÍ175.
Otro Ídem id. ídTdios Generales de bri

gada, en situación de primera ser
va, D. Manuel Reguera y  Reguera y  
D. Benito Sánchez Tutor. — Página 
1175.

Otro ídem la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar ctl General de bri
gada honoraido, en situación de re
serva, D. Juan Ximénez de Sandoval 
y Saavedra, Marqués de la Ribera dé 
T a juña.—Página 1175,

Otro concediendo la Gran Cruz de Ja 
Orden del Bíé^dto Militar al GenerctJ 
de brigada honorario, en situación 
de reserva, D. Enrique Torat Sagrís- 
tú.—Página 1175,

Ministerio de Estado
Real orden óoncédiendo Reo/t lidencid 

para contraer matrimonio con la se-, 
ñorita doña María González de Cas'» 
tejón y  Martínez de Yelasco, a don 
Joaquín de Ezpéleta y  Montenegim, 
Mimstro residente en Helsingfors.— 
Página 1175, . . -

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden disponiendo que Id Comi

sión nombrada para el estudio de 
M reforma de los Aranceles de los 
asuntos civiles, extienda la ponencia 
que tiene encomendada a la modifi
cación o reforma que juzgue oportu
na de los Aranceles judiciales para 
el Enj-uiciaindmto Crirdind^, — Pa- 
gína 1175.

Ministerio de Marina
Rea! orden declarando desierto el con

curso anunciadü para proveer la 
plaza de Perito Inspector de la Co  ̂
mandanda de Manna de Valencia.—« 

ii75_  ̂ . , :  ̂ :

Ministerio de la Go'bernación
ñ m i orden convocando al IX Concur

so de Premios, con arreglo a las ba
ses acordadas por el Consejo Supe
rior de Praíección a ¡a. Infancia y

Represión de la M'e^néjcidad{i—Pd% 
ginas 1175 a 1177.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo sea confirma
da co>7i el nuevo sualdo doña Carmvn 
Prada Manb^na, Profescnm cspeciaj 
‘de, Taquigrafía y  Mecanografía, de 
las Escuelas de Adultas de Barc^*

• lona.—Página 1177.;
Otra disponiendo se cumpja en sus, 

propios términos la sentencia dicta
da por la Sala, de lo Contencioso-aá 
ministrativo del Tribunal Supremo 

. en el pleito promovido por D, Pe
dro Basavtri y  EchevamAa, contra 
la Real orde7i de 19 de Febrero de 
i m . —Páginas 1177 y  1178,

Otra disponiendo se ponga en conocí'^ 
miento del Ministro de la Gobema< 
ción el hecho de que et Ayunfamien^ 
to de Las Palnúis no abona desde 
Enero a los Maestros las indemniza
ciones para casa-habitación y  en* 
'careciendo comunique al Gobema*'' 
dor civil de Canarias para que obli-' 
gue al Ayuntamiento mencionado d 
que abone las indemnizaciones que  ̂
se indican.— Páginas 1178.

Üt7̂ a aceptando el donativo hecho pW^ 
D. Bruno Portillo y  Portillo, de va:*] 
rios ejemplares de varias obras déj. 
darácter literario, de las que es aw-2; 
tir, y  áisponie'ndo se le den las gra* 
d as por su genieroso proceder.'-^
1178. • ' ' ■ t .

otra nombrando Catédrático numefd^ 
rio de Psicología., Lógica, Etica y  
Rudimentos de Derecho del Insti< 
tuto de Toledo, a D^ Juan Suero, 
Díaz.—Páginas 1178 y  1179,

Otra declarando Monumento Nacloncü, 
eí Claustro y  la portada de la Igle* 
sia MonasteHo de Santa María 
Nieva iSegovig),'—Página 1179,

Administración Central ‘ |
E st a d o . — ̂ Subsecretaría. -— AsuiitoÉ 

€'On(tf0no(io0ô .̂—Aanunéiaudo él 
llecimiento en Lisboa de los súb(NJ4 
tos españoles que se mencionan^— 4 
Página 1179. 1

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —  Subsecretaría. — < 
Anunciando hallarse vacante la pía* 
za de Vicesecretario de la Ai.i(Henciá 
provvneia}> de Murcia.—Pági.na li79.i 

Tíiiilos del Picino.—Aamincianíco hJU



■iá4 -'G acetaM ad ríd .-N ú m . 176
ber údo solicitada la rehabi^acfén  
i^e los titulos de Conde de Tm'-re Al^^ 

y  de Conde de Yehes'.^Pági'^ 
m  1179.

^^TOGGíÓN PÚBI.IGA. — Mr^oeié^
 ̂ m ra l éQ Prim era ensefiaBza.—fíe- 

la s&lixíitxid prm mtada por 
la Inspeotara municipal de esta Cor-> 
te, doña Matilde Gü?*cia det Eeal^ so
bre tionibmmiento para Juez de^ 
Tribunal de oposiciones, — Página 
ál79. A
vciilarfdondo disposiciones sobre pía- 
%o de recusaciones y renuncias para 
aposiciones,— Página 1180. #

general^ de Bolla'S’ffVrtes.-—̂ 
Nota bibliográfica ée obras ¡mpfesm  
en idioma castellano en el extranje
ro  ̂ que desea introducir en España 
el Centro internacional de Ense
ñanza, S, A;”', d.omícUíada eii Madrián 
Página 1180,
)MENTO.—Bireceidñ g-eiieral de €>feras 
públicas. — Aprobando la distribu- 
ción. del crédito para inch.mr¡¿zacío-

. nes a¡ persom l facuíltativo y Paga-_ 
dar es,,, por gmios de viaje y penna- 
nencm f m m  de m  residencia pava 
dirigir, vwiJaf y  pagar las obras de 
eons.ervtmén. de mrreteras por 

, ministraeién,---Págma 1180.
Bcc-elóíi d'  ̂ Agims;.—Ti'abajos lii.dráiüi-’ 

eos.—A^^obando la distribución del 
capitulo 24, artículo 2.% concepto 
del presupuesto de ObUgadoms de 
este M ím stenp— Págirm 1181. . 

Aguas. — AíítGrhando a la Compañía 
''Caminos de Hierro, Salios y Minas 
de Catajuña'' para el aprovecha- 

■ miento de, la totalidad de las aguas 
del río Aransa,—Pagina 1182. 

Comisaría geiTieral: de Bubsisteiicias.— 
DelegaclÓa-Regia de Transportes :por 
Ferrocarril.—Frovrogojido hasta -el 
^1 inclusive ele JuUo próximo veni
dero el plazo fijado para la libre 
fciekmicwn y  transporte por ferro- 
carril de la patata temprana entre 
zomig marítimo.s,— Página 1184. '

A n e x o  —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C eno“’r a l ^  M.e-i’e o r o l , ó g i c o . — Q p o s |g i o *  „■ 
N E S.—  S u b a s t a s , —  A d m i n i s t r a c i ó n  • 
PROVINCIAL.— A n u n c i o s -  o f i c i a l e s  d b  
“Lá Compañía del Tranvía de Arriorié 

, ittto a Cúvadonga; Cooperativa Elec-^ 
tra 'Madrid; Sociedad de Minas 
Pardos y  Eerrerías; Compañía 
ñera Eíspano-Africami; Fábrica Am-. 
carera ée San Isidro; Sociedad B u  ■ 
droeléctrica del Chorro; Compafda. 
'Arrendataria d£ Tabacos; Éotdfjí 
Tiüz, y Subasta de parte de un hotél^í 

A n e x o  2. — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a ^  '
DISTICOS DE

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  D irecc ió rii 
i ic r a l - 'd e l  In & tltu to  G e o g rá f íe o  y  
tadfetíeo.—Fsíadd de los naeinúenM 
tos, matrimo'mos y defunciones ocuA ‘ 
rridos en las provincias de Españoj  ̂
en el año próximo pasado/ 

i'deni de ¡as defunciones, clasificada^ 
por siis causo-s, ocurridas en las pra-» 
emolas de España en el ciño anterior^

P A R T E  O n C I A E

lEL COHSEJfi 

DE W IQ T M S

:6. ivi. e l  R e y  D o n  A l f o n s o  X I I I  
U p  D . g d ,  S . M . l a  R e in a  D o ñ a  V i o r o -  
r í a  E u g e n i a ^  S . A . R . e l  P r í a c i p e  d e  
A s t u r i a s  e  X i i f a a t é s  y  d e m á s  p e r s o 
n a s  d a  l a  A u g u s t a  R e a l  F a m i l i a  c o a -  
C n ú a R  s i n  n o v e d a d  e n  s i í  i i n p o r i a o -  
'Ic salucL

REALES DEGHETOS í
i'ha ei exped-ienlíe' y autos ée eonipe- 

■ton'Cia suscitada entre el Oobernadur 
do La'Goruña y el Juez, die inslrueelón- 
d)6 Padrón, de los eaales resiiita:

©pe en el Juzgado de Padrón se 
truyó sümarld ¿sobre calumnia a ; la 
Autoridad pública, ên el que varios 
testigos, en sus declaraciones, sustaii- 
ciatoente dijeron, ya unos, ya otroso 
^ le  en el mes de Marzo'de 1918̂  ̂ y co- 
«B€ a las cinco ée la mañana, éeiuvie. 
 ̂rOB un carro que contenía una vaca 
oasi muerta y, ál paiMicí<?r, tuberculo- 
sá, habiéndoles maní foslado el carre- 
iem  que habla sido adquirida por eí 
ic^aniieero José Oastafio y (pe la IJe- 
yaba para el Matadfero; vara que (fc®- 
pué$ Tué oíitiM’rartB m  las afueras ^eí 
puebloj quo mtíímo día que fuó de
tenido este carro., los declarantes viO- 
vop pasar otra vacaim laa ma) 
como ia‘anierkir, en al Ma*-
€elo, donde aren fuá, intrOí^A

y al m
trar para ver. H «ra ^
impidió !a e!
pal Rogelio SaurnsuTín; y q m  
prcysenci^ado u oído decir públRmmíam 
6e qujg ^  eran

•dias r-es?s eiTriiaias condiciones para 'el 
^onsomoc ' ' í

tjue el Juez mandó' deducir fr/vrro-. 
niQ do estas declaraciones, que sirvió 
da encabezamiento a otro siuiiarlo, en 
el que íuoron oídos como posibles res- 
.ponsabiesp entre otras personas, el Al
calde', el Inspector veterinario de sus
tancias alimentlci-as y un guardia mu- 
nlcipaij y estándose practicando las 
diligencias, acordadas^ el Gobernador 
■civil, a  iiistaneia éel Alcalde-de-■ .Pa
drón y de acuerdo con lo intbrniado por 
la Gomisió.n provincial’, requirió de in
hibición al Juzgado, ■ fundándose: en 
que es d'e -laexclusiva competencia ée 
I-os Ayuiitciniiento-s cuanto t-e-nra rela
ción con el establecimiento y creación 
de los servicios municipales referentes 
e! arreglo y ornato de la vía> pública, 
C/omodidad e higiene del vecindario, 
f‘í3m'e.Bto ée sm  intere-se^ moralesj y 
maleriaies, seguridad de las personas 
y propiedades^ ferias y mercados, y en 
general, todo, cuanto pueda refcrime a 
la conservación de las fíiicas, bienes y 
éerecliO's del- pueblo, entre l'o.s que se 
entuen'ira' el Macelo pábileo y cuanto 
pueda referirse o reauclonarsc con la 
organización y régimen áel mismo; 
qu-e por ée la exclusiva eompetén- 
eia de t e  Ayuntamientos todo lo refe
rente al e-stabfeciniiento y servicio dé 
Mercados y Macelos, -los ueuerdos que 
sobre ^articulareis adopten no
puedan ser w w a d o s  por. las AutorL 
dades gube-rnativas. eonrornie -a ■son-' 
Leucia del Tribunal de lo. Contencioso 
de 10 do Abril <te 190-8; que f^.g\m el 
arifcuio 172 de la My Municipal, los 
que -se cren-B' per]nr] irados en sus de- 
vm hm  c W te  por bis resolueioneiS de 

Annyfrijri!mlc>$, pnoJon rcclar/iro’ 
%Rí4 H Jum o Tribunal com petole, 

í POTO fiv.v refoíV/ntes a las fa-
i c.ou'i.prcTidida.'  ̂ en el aiAicub:^
: M  M  Ir» m .te a  ley son reclam ante

<̂ #'VWW»VW\ÂV>WVŴA#<.
a n t e  lo® C ío b e r n a d o r e s  y  d e s p u é s  a n t ^  
¡el T r ib in ia l -  d e  lo  G onlencios-o-, p -ó -rq u é  
n-u s e  t r a t a  d e  d e r e e l i o s  c iv i l e s ,  s i n o  
d e  ac:iO;3 a d m i n i s t r a t i v o s  s o m e t i d o s  a i  
'^ u n o c iirn ie ii to  d e  la® A u t o r i d a d e s '  d q  
e s t e  o r d e n ;  q u e  n o  e.s de. i a  fíucud iad l 
d ,0 i'os T r i b u n a l e s ,  s i n o  d e  l a  A u to r ía ,  
d a d  s u p e r i o r  d e l  o r d e n  g u b e rn a tiv T ^ , eü 
d e c l a r a r  s i  e s  o  n o  le g a l  l a  c o n d u c ta l  
d e l ' A l'cald-e d e  P a d r ó n ,  y p o r-  l o  t o t o i  
f a l t a  p o f  e l  m o m e n t o  la m a t e r i a  q u c i 
l i a  d e  e e r  «ob je to  d e l  p r o c e d i m i 'e n t o  y¡ 
• se n te n c ia ^  pue® . a u n  c u a n d o  s e  t r a í a r o í  
d e  u n  h c c l io  c o m e t id o  c o n t r a  ,1a  s a íu d l  
p ú b lica» , e s t a r í a  e l c a s e  s o m e t i d o  a l 
n o e im i- : 'n to  p r e v i o  d e  la  A d m k ii- s t ra - i  
c ió n ,  q u e  e s  la  q u e  d e b o  r e s o l v e r  bí eH 
A y u n t a m i e n i o  y  la  A k a l d í a  h a n  p ro c e e ,  
d id o  d e n trO ' d e  l a s  f a c u i ia d e - s  .q u e  t i e 
n e n ' c o n f e r id la s  o  s e  h a n  e x c e d id c i  ú q  
q 'i'ías, p o r  l i a l l a r s e  t e  A lc a ld e s  y Gon.^ 
o e j a k s  b a j o  l a  a u t o r i d a d  y d ir-cec ió n i 
a d m i n i s t r a t i v a  d 'eí G o b e r n a d o iy  c o n - . 
fo rn^ ie  a  lo  p r e v e n i d o  e n  e l a r t í c u l o  i79> 
'd e  l a  ley M u n ic ip a h  

Q u e  s u s t a n c i a d o  «el in c id - c n te , . 'e l  Juz'-* 
g a d o , s e p a r á n d o s e  d e  lo  s o l i c i t a d o  ,po«q 
-el M i n i s t e r i o  fis.oaí e n  e l  a c t ó  d e  laí , 
v i s t a ,  m a n t u v o  s u  j u r i s d i c c i ó n ,  a lo -  
gand io ú  q u e  esi p r i n c i p i o  f u n d a m - c n ta l  
■en. p i a t e r i a  d e  c o m p e i te n c ia  q u e  t e  
G o b e r n a d o r e s  n o  p o d r á n  s u s f íd a r la B  en l 
l o s  i i i i e i o s  c r im in a U iS ', a  n o  «ser q u o  o? 
c a .s t ig o  d e í  d e h t 6’ o  f a l t a  n a y a  sirJ-o r é .-  
s e r v a d o  p o r  la  l e y  ,a lo& ■ /u ñ c io n a r io í í  
dio la^ ÁdminkSíi.r:ae-í,Óp., o  c u a n d o ,  exí 
v i r t u d  d ó  l a  m i s m a ,  d e b a  d & e id ir s d  
p o r  A u t o r i d a d  u d m l n i s t r á t l v a  a l g u 
n a  c u a s t i ó n  p r e v i a  d e  l a  ó i ia l  pend'C l 
e í  .fallo que te  Tribunales hayan dé 
p r o n ú n c i a r /  ?̂ 3g ú i i  ‘d i s p o n e  el a r i i c u lo í .  
3A  do-l- R e a l  d é o r e t o  die 8  d e  B e p iie ir r - i  
b r e  d e  1 8 8 7 ;  q u e  in e o a d o  d ' s u m a r i é  
p a r a  d e p u r a r  e s  c i e r t o  e l  b o c h o  d é  
q u e  -en d  M a t a d e r o  p ú b l ic o r  s o n  a p r o 
v e c h a d a s  p a r a  e l  c o n s u m o  p ú b l i c o  r e -  
•ses e n  m a la s  c o n d ic io x ie s  s a r i l a i ú a ^
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Baceta <le Madrid^-Núai, ly é Z4 Jimio i i ; i

iii.efí<í«? c<)n t̂it.iitiv(>s e30's méhm' tieí 
' tóilX) í r̂fivl-sfo y pünado m  fóí arlím-* 

Iq 3^0 dei BddifO fis o v iúm i^
m  €oiK}>c¡mimío ^s úe 'd ^xciusi. 

m  compei^nola óq !a ¡mU-i'Míón .̂r- 
tk iaria, cciníoi^niB a lo

Jriícvlo^ 2Ó9 y 321 áe >a i.ey Or- 
. gáai-ea dei PcKÍa' jiid*ioial ••d?* itelaclóA 

<el lOí y el i 4 lie la de l?]njuJcia- 
aoíenro ori-mina!; t|no' íio"existe ley 

'alguna qbo atribuya a ?a Ad-iuiüisira- 
' cikn la ooimpetencía para^donooer de fóíf 
_ il'Oütos contra ia ^aUid pública, no 

«icado .aplicables' al n-íu?o de auto?? la-e 
-ifi^pD^3icionos ci latías en ei 
iintenío, ya que ao trata de que 
m  refiera a la orgauización y régin?uV 

. 4e los Matadero^., , ni de acoerdos <lel 
Ayuniamienlo que hayan lesionado 

. derechos civiles, sino de averiguar, si 
fian comeüclt) o m  delitos contra 
■gaiud pública y .castigar a -k*9 culpa
bles, y que a-sí se lia reauot^ en los

■ Jleales éecretos de con>peieífi?ía 4®̂ 2^ 
€íe Febrero etc 1890 y 25 de Marao á f

. .1809; que tampoco existe ■ cuestión
• previa que’deba ser .resuelta por .la 

^.dmtni^tración, pues no existe máf 
que la (mesltón única o Indivisible de 
esclarecer si en el Matadero público 
,í5C'fian aproveeliado reses m  malas 
■eGndiciio.iics sanílarltj^ para, en su
■ easo, exigir la responsaai-Ida# orimi-

■ .nal correspouciierxte; que -no ns 
mv-uite admisible la dactrina do que 
Ijreviam-ente deba la Auto'riáad B i i p e ^  
fior gubernativa diaclarar m es >  no 
legal la ix>í?ducta del Alcaide, porque 

•«i ésta es coBstítutiva do un á̂ íü-o
• pidílico previ'ski en el' Gódigo penal, 

m  será jiizgado píor la Administra- 
eién, sino por ios f^ibuéales]: que e-t 
juzgar de su conduela «e® precisarnen-* 
lie lo que constituye el fondo del asun» 
tK>, y, por tanto, es preciso llegúe la 
euestiúB iiviegra a ios Tribunales o a  
Ja A€i!mkúsü%ación, como para easo-S

‘ unálogos se dN’ffílaré en los Bealc® de- 
ore tos de 22 y 25 de Agosto éki 1915 
y de Pabreí’o de 1916, aparte de 

'que en el pr^asonte sumario se com
prenden personas que uo dependen del 
‘Ciobevaador por nú ser Autoridades n i 
fuñe ion arios adíminislra-tivos; y que oí 
liecbo \%y haber sido reelamadOs ai- 
guai-os datc«5 a la Alcaldía m  significa, 
et mtcnlo d̂ o queror juzgar la con-duG- 
la dei Aloaldo eii el orden gubeniaii- 

To que, oorrespondieBéo a la Admi- 
aisir'jeiún, os co mpat ib fe eiop la ac- 
luacíÁn do loé Tribunalos, <̂ ino ía rie-, 
oesidad éo traer a.l sum am  los ante- 

pí'^xúfsos.
©uo 0} Clobonnador, dé coníormidael 

ctó/i hy informado por fa
€&mméñ }Wvtn^T?al, m«igl9ú gn el ro-

ivsiiúr-ndQ 4e Jo expiu^s-

. v̂> ef p^meúh eaaflieio- #  jaris^c.
ílió®* q n o  h a  trám ites:; I

V - i^  ^  a r iíc u ^ i ip  4 e  i a  k j . d e  Bn.- 
; jui^iamkíQttú. q u e  d;cé::

r r e sp o M e r á  a  la  J u r isd k c lú n  oi^dina- 
n a  id lio r io cim iea io  de  ’as c a u sa s  y  
¡u iem s y r ím im leS j c o n  e x c^ p c lén  de  

' los ea-s>¿ reservado-g p o r  la s '  le y  e s  al 
■ Setiado, ..a los T r ib u n a le s  é c  G u erra  y  

M arina y  a la s  A u to rid a d es a d n ú n is -  
■ Ira tiv a s o 'd e  P o l ic ía ’’ :

V isto  e í artículo^ S.̂ ’ del R eal d^'erelo 
de 3 de S^ ytiem h^a Úq 1 8 8 7 : 'M os G-o- 
b ern ad orcs no p o d rá n  suí^cjUr e-qn  ̂
t ien d a s de co m p ^ ien e ia : 1.'̂  E n  los  
J u ic io s c r im in a les , a no ser  q u e  e l  ca.s^ 
UgQ del d e lito  Q faK u h a y a  s id o  r eso r-  
vado por ía ley  a. los fun -cíon arios de  
lii A d m in istracñ óa , o cuan d o , en  v i r .  
tud  d e  ¡a deba  d ec id ir se ’ p or  l-a
AiitoTi.(lad a d m in is tr a tiv a  alguna^ quesi- 
líd n  p r e v m  dé ¡a cual d ep en d a  e l  faU o  
quq lg$ T r ib u n a le s  b iM ln arjos ioi espe^  
eialm h a y a n  d e  p r o n u n c ia r ” : 

O o n sid em K ib : í.^ Que. la  p r e se n te  
e u m tló & .é e  e o m p e te n c ia  se  h a  su sci^  
iuck) co n  m qtivoí d e l su m a rio  in co a d o  
0B el Ju zgado cié in a tru cc ló n  de B a -  
drótií', en  a v e iú g u a c ió n  de s i  en  e í Ma-. 
ia d ero  do  d ic h a  v illa  era n  aprove-cha- 
dac rea es en  m a la s  e o n d ic la n e s  s a n i
ta r ia s  p a ra  el c o a su m o  públieri a qu-e 
era n  deM inatlaa.

2.^ Q ue esitios h e c h o s  pueden) aer  
o o n M íta tiv o s  del d e lito  p r e v is to  y  p e 
nado en eii a r tícu lo  356 de-i Oédigoi p e 
nal y  su  a v e r ig u a c ió n  y  c a stig o  ero- 
rresp en d e , p o r  ta n to , e x c lu s iv a m e n te  
a lo'S T r ib u n a le s  del fu e r o  o rd in a r ia .

3*̂  Q ue e l e so la recer  s i  m  el Ma>. 
tadero  p ú b lico  so  a p ro v ech a b a n  resesí 
en  m a la s  c o n d ic io n e s  sa i i ita r ia s  y  
a q u ila ta r  la reisponsabiR dad p en a l de  
la s persoinas q u e  cío e lla  p u ed a n  re^ 
S a lla r  cu lp a b le s  e s  q u e coB S litu yo  
p req isa m en iq  e í  fo n d o  del a su n to , y  
ac-erea de e llo  -eo t ien e  ia A d m iiiis tra -  
eióTi' q u e  re so lv e r  n iinguna c u e s t ió n  
p r e v ia  de q u e  p u ed a  d ep en d er  el íiiU o  
q u s hayan, de ■pror;iinciar lo s  T r ib u 
nales.

Q ue n o  h a b ien d o  d isp o s ic io a  a l
g u n a  q u e  á tr íb u y a  a  la  A d m in óstra- 
c ió n  el o o so c in iié B lo  . del a su n to , y  m  
e x is t ie n d o  n in g u n a  c u e s t ió n  p r e v ia  
d e  ca rá cter  ad-miiiikslra'tivo, n o  se  e s tá  
e n  n i n g u n o  de lo s easo-s c u  q u e  por  
e x ce p c ió n  p u ed en  los- G o b ern a d o res  
su sc ita r  e o n tie n d ó s  en líos ju lero é  cr i--  
minaren. •

G ouforniáedbrnc con  lo eo n su fia d o  
jioi* la G om isién  p er in arieu -  

k? 0-jü«íí^jo d e  E s  la do,
V^fogo c u  dC/ddir que' r o  delud o  

c-ompc;.eu\ua.

VaúQ m  ,a 'i^e l̂íd!ó& d»e Ju 
pio da uth voio-te-, ..

á h ¥ m m
£i Presidente éei C«|I3«€Í4> de Min»«tro%

Eouahdo Dato.

En eJ expediente y autos de compb*̂  
toncia suscitada el Gobcrnaüoil 
de Sevilla y el Juez de primera instaii-í 

cía del distrito del Salvador, d̂  
ma capital» de 10̂ ) cuales resalta: Qu©'̂  
en 12 cíe Diciembre de lOlB el AbogadS, 
diel Estado, en repre&ealaeáón d e l  ramo»'; 

do Guerra, presentó ante el Juagado do! 
primera instancia del distrito dei Sal2Í 
vatíocj de la ciudad de Sevillâ  demanda j 
en juicio declarativo de mayor cuantíaii 
contra ei Ayuntamienito de dichaj capári 
tai, alegando sustancialmenie ios hc-j 
chog sí-grúentes': que a virtud de con-| 
veiiio celebrado e-nitre él ramo de Oiie-j 
rra y ei y\yur{tamienio de Sevilla, ciQ’n-r¡ 
dignado e n  escritura otorgada en 31 d e f l  
Julio de i89d, el Ayuníamíieiiito se obM-j 
gó a adquirir dos solares situados -éfij 
las Huertas de San Seba<stián y del Ba-i ¡ 
rrero para la construcción en olios de j 
dos cuarteles, y por la l3ase segunda se,| 
comprometió lambién) a dar la canii-1 
dad d-e 24 meíros cúbicoíS: diarios dejj 
agua potable por cuartel, hacáómdoseij 
entrega de la primera finca ai rani<si: 
de Guerra en escritura de 2 7  do Marzo-i 
de 1897; que construido un cuartel, liaí 
Comandancia d;e- iDgenieros hizo; enire-i 
ga dei mivsmo) el día 12 de Febrero de‘ 
Í909 al tercer Regimiento mixto de In'- 
genioros-, después de Zapadores' Miná-> 
dores con ei mismo nóim̂ '̂o, y comio etí 
dicha fecha no estaban reanzadas por;, 
el Ayuniamiento de Beviila ías' obraS' 
necesarias para la conducción do Jost. 
veinticuatro metros cúbicos diarios déf 
agiia de>stmado5 al cuartel, y ei- rajnoi,| 
de Guerra no podía diejar de atwder ali 
tan importanttsima e 'indî sp.enaabloli 
servicio, tomó de la Empresa do abslp:-* 
tec i miento de agua de dicha capital M  
necesaria para proveerlo y -la satmík»© 
destic 13 de F»"hreTo de 1909 hasta 3Q 
de Septk-i'nbre de 1918, por razón 'd!él;' 
:lo..s vein-t'icviatro m-eiros cúbicos día-̂ , 
rios que el Ayuntamiento debió facür--̂  
tar y no facilitó,' la cantidad dé 20.061Í! 
pesetas; que se h'ahía reclamado parte 
d'e, esa suma e& 22 dfi Oeubre de 1910*, 
n e c ^ n d o m . l a  Alcaldía a abonarla; qu>© 
eontx'a este acuícrda recurrió el ramo* 
de Guerra al Gobernador, quien lo conk; 
firmó; que en dlstiiniag ocasionen el 
pitán general de la Rê iAn había dérî ' 
girio coímniieacioneis a la Aloa-Udia, exiú 
gi'ondo e] eumplímienlo de lo pactaá«a,;; 
s*n c.-.nscquir que éV Ayu.niamlcnió 
aro»^*h'rn la 'ejecución do las obras oé 
e o n d d e  ngniav. Torm íu 'abf^-.  luí



con la ^iJpUca ̂  quei preveo»
I trám i(^  lOigaliek 6» 4iota^  ̂

i l ia  ^  Ayuiiíáuxiiefttó
:4(Maíi<íado ítebo üa;dt^iizar ai ram)o- 

Omefira qa oon«^to da pérjuicios 
*^sde 13 da Febrero de 1909 a 30 de 
ílSeptiembre de 1918, ea la caatidad da 
¡^.061 pe^eta«t, y la  quéluslifique ha
ber pagado con posterioridad hasta la 
ejecución de la  fireíitencia y lo<s intere-

Que ad'mitida la demanda, emplaza- 
[do ei Ayuntamiento y pei'sdniado éste 
|,Oíi autos, el Gobernador de Seválla, de
■ acuerdo con el informe de la Coniisión 
provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que el título 

[éii virtud del cual se hace la reclania- 
íeión es do carácter administrativo, 
j.puesto que no so puede negar este ca- 
■ráctcr a ta escritura y eonveníó celo- 
obrado para la ejecución de una obra y 
f'^erviok) público entre el Ayuntamien- 
•to y el ramo de Guerra; que como el 
/derecho que se supone lesionado no es 
/de índolé civil, carece la Jurisdicción 
: ordinaria de coinpeteaci'a^ toda vez que 
"el conocimionto de estas cuestiones es- 
*tá atribuido por las leycis a los Tribu- 
naícs Coníencioso-administrativos; qu^ 
'el contrato de que se trata tiene por 
objeto un servicio público y cuanto se 
refiere a su inteligencia, cumplimien- 

xto, rcscisiání y. efectos, es de la exclu
siva competencia de la Administración, 
y terminaba -pidiendo ái Juzgado se 

; abstuviGTa de conocer de la demanda 
; intcrpiiosta, por ser de la exclusiva 
, compet e i é ki d*e la jurisdicción Cbnten- 
■' cioso-'aclmiii'istrativa el conocimiento 
>>dc la cuestión planteada.

Citaba c-l Gobernador el artículo 5.® 
;*do la ley do 22 de Junio de 1894, 116 y 
i i i7  de la ley de Enjuiciamiento civil,
' y 2.® y 5.® do! Real decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887. '
Que tramitadó el incidente, el Juez 

jdiictó auto declarando no haber lugar 
al requorimiento de inhibición, alegan, 
do que ei Goborijador eh su oficio re- 

’clama. la eompotorcia del asunto, no 
'pUra sif sino para la jurisdicción Con- 
; ten cbso-a rlim in ist rn l i va, y cu o el a r - . 
ticnlo 2.® del Real dccrctn 8 cíe Sep
tiembre de 1887 di.spone q\i^ ios 

;G-obernadores únlcamenite *?u3c4Líiráin 
competencias para recimmr el conoei-
■ mienta dte los negooios que en virtud 
d’o disposfción exipresa fes cnrreí5pon- 
da, ó a i as A utwidaíH» díe^i^adlcntes 
tete ellos, o a la Administración
«a en generah y m  ninguírio mcm 
conceptos esi4n conaprendkios lo» Trb 
,feúnalcij5 OontATioid®o - ad rn i n istrativos, 
;|pues no puede estimarse qim a ^Uos 
yls-ea apiicablc el ^nívcpto de AámUús' 
litraoióíi pública en genera!, teniciiílo 
• cuenta lo disp'ucisf/o oii arlíeulo

J i í ñ í g  Í 5 S 5  /  G a c e t a  a e M a a r H > ^ ^

8.» de ia l̂ ey do 22 de Juaio do 1894, 
^ ío rn ia d i por el artículo 1 .® adicio- 
ff«ai do lad o  5 do Abril ée 1994; y que 
por estas rázonos debe considerarse 
que el requerimiento ¿o’ está hecho en 
forma legal y que por tanto no puedo 

'acordarse la inhibición solieitaéa sííüj 
necesidadí de entrar en el fondo de la 
cuestión debatida*

Que el Gobernador, de, acuerdo^ con 
lo nuevamente informado, por la OO'- 

' misión provincial, inistió en el reque
rimiento, resultando de lo- expuesto él 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites: -

Visto el artículo 2.® de la ley Orgá
nica del Poder judicial, según el cual: 
“La qjotestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgadoy 
corresponde exclusivamente a los Jue- 
oes y Tribunales” :

Visto el artículo 47 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad dg la Ha
cienda púbica de 1.® de Julio de 1911, 
que dice: “Todos los contratos de 
obras y servicios por cuenta del Esta
do se realizarán por subasta pública» 
excepto los determinados en esta ley” :

Visto el artículo 1.® de la Instruc
ción para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales de 
24 de.Enero de 1905, según el cual: 
“Los contratos que oolcbren las I>i- 
putaciones provinciales y los Ayuinita- 
mientos para toda ciase de servicios, 
obras, ventas y arrencfamientos y. en. 
general, todos aquelíos que hayan de 
pro<ducir gastos o i'^gresog en fondos 
provinciales o municipales, se oele- 
i^rarán por remate, previa súbala pú
blica, etc.:

Conlsiderando: L® Que la presente 
cuestión de competencia se ha su.sci- 
tado con motivo de la demanda ée ju i
cio declarativo do mayor cuantía for^ 
■mulada por el Aboga/dio del Esl<ad:o en 
represntación del ramo de Guerra con
tra el Ayuntamiento de Sevilla sobre 

de una lnn%mnización por in- 
cumpíimicnto do alguna de las cláu
sulas de un coTi'ceíjio celchraíto entre 
dichas entidides [.ura la constniccíóríf 
de un cuaii.el y suministro Ojíua 
para las necesidades del m i^ o ,

2.® Que la cuestión dét'tatida án el 
presehtft conflloto se contrae n detec' 
minar si ^  convenio cí^braidt:' entro 
6] ramo dé Ou»erra y la ,prcíC:1tv:hi ,Co¿r- 
poro}(5iún nuinicipal* '^Uv'mo a escriru- 
ra pAblica., o . na' ca^*uct^ef :̂
de coíiĉ -rato eJítiWiísf.^a:tIvo.

3.® Que eon ratos ádmtnistjra- 
tívos aquellos ^ le  áñ um  SítB í̂cra 
ticcta o ú;í.n)^1iat.a, b» .a la ojO"
MicbSxx do una dbra ¡o mrsr.M^ púbiicK), 
y  jafscíésariam-cmté han de rcvc»- 
Ur formas i (h’Jermiundiaí^ por

disposiciones ádmini?3tratívas, míen-' 
tras qüé do índole civil todos loa 
contratos que el Estado o las* Gorpora- 
cion-s provinciales o municipales ce- 
fébren con el carácter dé personas ju 
rídicas para fines que no constituyaay 
propiamente sej'vieios públicos y con ' 
arreglo a las formaliéad'es y requi.si-^ 
ios cxi'gidos por las leyes civiles.-' /'

4.® Que la competencia atribuida'-. 
al orden administrativo en sus dos , 
esferas gubornativa y contenciosa paraí ■ 
entender m  las cuestiones relativas a t;| 
cumiplimento, inteligencia y rescisión \ 
de los contrato's celebradios por la Ad-< ] 
ministración. se ¡imita a los que tio- ¿ 
nen por solo objeto un .servicio públi^ ' 
co o úna obra de igual dase, porque ; 
óstos son los únicos eh los cuales la» ¡ 
relaciones jurídicas que se establecen 
tienen carácter puramente administra^ . 
tivo, toda vez que el contratista sé ] 
sustituye en el lugar de, la Adm inis-. 
traéión para la ejecución de la^mbra 
o servicio .contratado, y como uno de * 
sus órganos, queda sujeto’ a  la ley que - 
olla misma se dieta. " • ’

5.® Que el convenio o contrato-’ a  - 
que este conflicto se refiere celebrado 
entre el ramo de Guerra y el Ayunta
miento de Sevilla establecienído la» 
condiciones para llevar a efecto 4a 
construcción do un cuarteh no tienof 
por fin inimediato y directo un servi
cio público y meno's aun de los com
prendidos en la ley Municipal, como 
atribuidos a los Ayuntamientos, y no 
revisto rdampoco la forma y ciixuirjis  ̂
íancias especiales de los contratos ad-̂  
.minislrativos, por lo que no puede en-̂  
tenderse que esté dentro de la esfera, 
de la com;pctcnc'ia d^ la AdminivStra- 
.ci6n en el aspec-to' gubernativo ni en 
él oontenc-ioso, sino que» por el contra
rio, so le debe atribuir el concepto do 
contrato oiviú en oí que las tíos entr- 
dados adminisitrativas, al otorgarlo, 
óbraroíú como personas jurídicas esta
bleciendo derechos y obligaciones re
cíprocas de índole también civil, por 
lo que la competencia para resolver 
las cuos.liones que nazcan de su cum
plimiento, interpretación Q efectos, e» 
de ios- Tríbunale ordinarios. . . t?

6.*.. Qué »i so énliend'e que por el' 
contenido total det requerimiento dé 
inibibición', el Gobernador reclama oí 
ccnocimonto del asunto para si o' para; 
algún órgano de la Administración ax>- 
Uva, es indudable que no procede por/ 
las razones de fondo que anteceden; y 
si se interpreta por los términos-oií' 
que está redactada ^bconolusiónv q i#  
fel Gobernador defiende la, eon'^etíea-t 
ola de los Tribunales Cont«ñ6á€Sí>-aKI  ̂
ministra-tivos, es improcédente
cm  por su forma, porque dk̂ )Cv« T n- 
b-u.naL;A tienen facultad propia , parz



; |>r(>mo\'e ¿in que los
¿G robof«aiiore.s i p ü O t o  a tr ib u ir s e , a  <'-ste- 
■̂ '|fefe<̂ ío su  represe'M^^^^^
{- Coaformándomo con lo consultado 
por la Gomísión permaiieñte dolClon- 
Bojo do Estado,

Vengo m  dceidir esta 0010 /̂0101101̂  
k favor do la Autoridad judicial.
I i Dado en Palacio a veintidós' do Ju- 
tiio do mil noveciontos veinte.

ALFONSO
= 3̂ 1 Prcsidetite del Consejo de Ministros, . ■ ’

E d u a r d o  D a t o .

vtiEi el expediente y autos de com- 
4>otcncia promovida entre c;l Gtober- 
>xiador civil de Sevilla y el Juez de 
^pfiriiera instancia de Oazalla de la 
f i e r r a ,  de los cuales re.suita:

Que“ea í.» de Diciembre de 1916, 
G ar 1 o.s Oaü e j a- Jó da v. p r e s e n í ó en 

líCl Juzg^ado dem anda de tercería  cíe 
rdominio, alegando sustaneiatínerite 
bque la Agencia ejecutiva del Pósito 

Pedroso había practicado ein- 
gfcargo sobre una linca urbana, si- 
c|í.uada en este pueblo, en la calle 

.iP lazueia, número 32, por débitos de 
D. Carlos Galieja al diclio Pósito, 
como herederos de los priinitivos 
Seudores; sus padres diíuntos, don 
'Wosé María Calleja y doña (Dolores 
;ide J(3dar, tomándose anotación pre- 
lyentiva del expresado embargo a 
Vi V t i 1 d d e I ■ p r o c e d i i'n i e n t o d e a p r e m i o 

. Ique se seguía por clicha Agencia por 
^Sa sum a de 4.779 pesetas 82 céntU 

)s; que el dem andante es a/ono 
completo a ese débito, pues se- 

:ún consta de las copias de las es
cita ras públicas que presentaba, 

iropud'ió las hereiicia-s de sus d iíuu- 
}tb« padres; que según consta tam- 
;|>i8n de o tra cscrituTa pública que 
ijaéompañaba a la demanda, la casa 
itoibaFgacia de que se ha hecho mé- 

había sido adquirida por com- 
¡fra  por el demandan te e inscrito  su 
!íd*oininio en el Registro de la Propie- 
'ÍJoaI.' y aiegarido ios fundam entos de 
rSerecho y doctrinas legales que cre- 
lyú pertinentes, term inaba con la sú - 
¡plica de que en definitiva se decla- 
Jarara la improcedencia del procedi- 
l^nionto duiabiado contra el dem an- 
?ídantc, como consecuencia del domi- 
l'%io que tiene sobre la finca ernbar- 
{"^da y la repudiación de las heren- 
i^ îas  ̂ mauidauda se alce el embargo 

la  anolación causada sobre ella, 
ífe-tiTidcnaiido al JRósito demandado a 
ifa in d em m zao ito  daños y perjui- 

y al p a ^  las costas.
I) Quo adm itida la  y segui-

el en el Jücz dic<̂
|td  de «cnard» xtn todo

la da la demanda.

O u e  noUÁcada la  sóntenoia al Ad
m inistrador del Pósito de\ Pedrosó 
y fi rme Ia mis ma, por n o h ab e rs é 
in terpuesto recurso algund' contra 
ella, se practicó liquidación de cos
tas causadas en los autos, fue apro^ 
bada y se procedió al embargo de 
bienes de Ja pertenencia del Pósito, 
causándose traba en varias fincas 
que después de los trám ites legales 
fueron adjudicadas al dem andante; 
que seguido el procedim iento de 
apremio contra el Pósito, se em bar
garon 'smrios créditos, y entre ellos 
uno de 18.000 pesetas que la Dele
gación Regia de Pósitos, por conduc
to dei Jefe de Pósitos de Sevilla, m a
nifestó que e ra  en deberle el Ayun
tam iento de la villa del Pedroso.

Que requerido el Ayuntamiento 
■para que consignara en la m esa del 
Juzgado las cantidades correspon-. 
dientes a ios plazos vencidos:, que 
adeudaba del mencionado crédito, 
contestó el Alcalde que en el pre- 
s u p u e s t o m u ni cipa! no exl s tí a ;C o n- 
slgnación alguna para pagar deu
das, al Pósito y, por tanto, no podía 
librar cantidades para ello, y que 
además del examen de los libros de 
contabilidad del Ayuntamiento, no 
aparece ingreso en Arcas m unicipa
les de ninguna caniidad tom ada a 
préstam o al Pósito por el A yunta
miento, y según noticias que había 
podido adquirir, tampoco en los li
bros de contabilidad del Pósito apa
rece la salida de n iaguna cantidad 
de sus fondos en calidad de p résta 
mo al Ayuntamiento.

Que el demandánte presentó esc ri
to al Juzgado solicitando que con 
tesíimonio de los documentos y paf- 
t i c u 1 a r e s u e c e s a r i o s- se d g i e r a o fi - 
cío al Gobernador civil.de la p ro
vincia, para que o^rdenara al Ayun
tam iento la formación, a la mayor 
bre.vedad, tíe vyi p resupuesto  ex tra
ordinario si para  el pag'O del roferi- 

I do crédito em bargado 1.10 pudiera 
I destinar recurso  alguno ordinario 
Dde .sus fondos en caja; que ei Juz

gado dictó providencia en los si^ 
guíenles térm inos; ‘'En vista de que 
aun cuando de autos re su lta  em bar
gado un crédito de 18.000 posetasv 
que se dice adeuda al Pósito del 
Pedroso el Ayuntamiento del m is
mo pueblcq aparece tam bién que es
ta Corporación, por conducto de su 
Alcalde, niega la certeza de lal cré
dito, razón por la cual, ño const-an- 
tío como no consta qiíe so’haya dic
tado sontennia o rcsolacióñ firme 
que le condene'a su pngo, no puAde 
legalm enle exigirse p o r ' ú  proeodí- 
mu''o(o do aprem io en csdafe actutw 
-eioncs. declara no RabAr a

io que se. solicita por. el aateyior 
crifq,' sin perjüid^^ dé las  acciono» 
y reoiirsos que puede e jercitar para 
reclam ar y hacer efectivo dicho cré
dito, en  el orden judicial ó adm inis
trativo, según procede, bien el re
ferido Pósito ’o bien D. Garlos Ga- 
lleja, como subrogada en los dere
chos de aquél, por v irtud  del, env 
barga practicado a su  instancia .’f 
' Que el dem andante presentó otro 
escrHo interesando del Juzgado qucc 
se le facilitare  testim onio de varios 
particu lares de autos, p ara  in sta r 
directam ente del Gobernador lo pe
dido en  el escrito anterior, y se 
acordó de conformidad a esta in ti
ma petición.

Que el Gobernador de Sevilla, do 
acuerdo con e lin fo rm e  do la Gnnu- 
sión provincial, requirió do iclufou 
ción al Juzgado, para  que deje sin, 
efecto' el em bargo deoretacTó contra 
el Ayuntam iento del Pedroso. poi;- 
ser de la éxclusiva/compeí,eíu?ia de 
la A dm inistración la  declaTación y 
resolución de las résponsabilidade:*' 
que la  citada ■Gorporación nuinicn 
pal pueda tener con relación al Pó
sito de dicha villa, fundándose en 
que al dictar el embargo del crédi
to que se supone en contra de! 
Ayuntam iento del Pódroso, se ha 
infringido el artículo 143 de la ley 
Municipal, que dispone que las deu
das de los pueblos que no estuvie
sen aseguradas con prenda o hipo
teca, no se rán  exigidas a los Ayun- 
fam ientos por los procedim ientos de 
apremio, sino por los que establece 
dicha ley y corresponden a  las a tr i
buciones propias de la Adm inistra
ción; que el Real decrefo de 18 de 
Agosto de 1895 confirma la aplica
ción de dicho precepto, ordenando 
que sobre la  m ateria  rigen las leyes 
especiales adm inistrativas; que sin 
en tra r en el examen de si existe, o 
no el crédito que se supone entre eJ 
Ayuntam iento y el Pósito del Pedro
so, y, por consiguiente, si ha podido 
o no ser embargado, para  el cum 
plim iento de una sentencia en autos 
seguidos por un particu lar con tra  
el Pósito, es lo cierto que el Juzga
do es incom petente p ara  decretar 
embargo contra un Ayuntamiento 
por deuda que no esté asegurada con 
prenda p ihippteqa; que siendo los 
Pósitos y los A y untam ientos entida
des adm inistrativas, e s tá  .reservadoi 
n las Autoridades de este orden e r  
conocim iento de las cuestiones que' 
en tre  aquóllas sé  promuevan, según 

I J a  doctrina repetida por num erosos 1 deereios resolviendo cuestío.-
i de competencia, p lanteadas en 
i análogos.
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lirez dj'ctíí auto d ec larto4 os0 
peiente, alegaii^do él piúiicipaJ 
fundam ento del ofloio iphii)iiorit> e» 
la infracción que se dice cometida 

artículo  4 43 de la ley M unicipal, 
y b asta  fijarse en los au tos para ver 
que el mencionado precepto ha sido 
cumplido en toda su  integridad? 
puesto que al pedir el actor que se 
dirig iera oficio al Gobernador p ara  
que con vista de determ inados do- 
cumentos y cob audiencia del re 
presentante del Muiiicipio se sirv ie
ra  ordenar a ésle que p ara  el pago 

"del crédito form ara un presupuasto  
extraordinario , se dictó providencia 
por el Juzgado, declarando no h a 
ber lugar a lo pedido; que según 
jrep'etad'á juírisspimdenC'ia,, 'cptn'espondc 
a los Tribunales conocer de cuanips 
ásunlos de índole civil se prom ue
van contra los Ayuntam ientos, fijan- 

" do la legitim'idad de los créditos; 
■pero una vez ejecutoriada, ia s/enlen- 
cia, cesa la jurisldicción de los T ri- 
oiinales' y corresponclen todas las 
incidencias dél asunto^ a la Adnimis- 
Iración, y por ello, y para  no incu
rr ir  en -invasión de fáculiades, se  
dictó la providencia antes mencio» 
nada; que con lo expuesto es sufi
ciente para  ver la  improcedencia de 
la inhibición propuesta, ya que el 
Juzgado no sigue ningún procedi
miento con tra  el Ayuntam iento del 
Pedroso y se ha sólo, coma
consta en autos, a espedir ciertas 
certificaciones al ac tor p ara  que 
acuda al Gobernador en soliQitud de 
lo que estim e conveniente, pudiencío, 
pues, esta Autoridad acordar lo que 
érea m ás justo , en v ista  ele lo que 
el interesado le pida, con todo lo 
«úal se éem üéstra  que no se h a  irí- 
Iringido el artícuio antes citado 143 

■áe la  ley Municipal, ni el Real de
creto  de 18 de Agosto fie 1895: que 
aparte  de esto, es tam bién improce- 
édate la inhibición, porque los Oo 
bernadores no pueden suscitar cues^ 
tiones de com petencia en los juieic^s 
fenecidos por sentencia firme, coñ 
arreg lo  al núm ero 2,"̂  dél articulo  
S,® del Real decreto de 8 de Septiem
bre  de iSB7.

©ue el Gobernador  ̂ de acuerdo 
«OB lo Huevamente infornado jior 
la Comisión provinoiaí, insistM eü 
el requerimientOjN resultando de lo 
expuesto el presente oonfiicto, que 
ha seguido sus trámfteas 

3/isto el artículo 2.® dé la ky Ctr- 
gánica del Poder jucMoial, según 01 

^Corresponda a los Jueces y 
Tribunales la facultad de aplicar las 
leyes en los jaioíos civiles y crkni- 
siaics, juzgando v haciendo eiocutaS 
lo juzgadq”^

¥ istp  el artículo  i 43 de la ley Miu 
nicipal, que d k c : **Las- deudas de 

, io.  ̂ pueMos que.no  esiuviesan áse- 
guradas cou prenda o h.Ipoteca, no 
serán  exigidas a los Ayuntam ientos 
por los procedim ioíitos de aprem io. 
Guando algún  piieblO' fuese conde- 
nado al pago de una eaiitidad, e? 
Ayuntamiento, en el térm ino de diez 
días, después de eje-cutorlada la sen., 
lencia, procederá a form ar un p re 
supuesto extrao'rdíaario', a 110 ser 
que el acreeclor coiiveiiga eii aplazar 
el c-obro', de mocto que puedan con
signarse en los presupuestos ordi
narios súcesivG'S las cantidades nc-.' 
■cesa-iias para el pago del cap ita l'y  
crédito estipulado.”

Considerando: 4.0 Que ia p resen
te cuestión de com petencia se ha 
suscitado en el período de ejecución 
de sentencia recaída en los autos de 
demanda de terv3<3ría de dOiiiinio, for- 
m ulada por D. Garlos Galleja Jódar, 
contra el Pósito del pueblo del P e 
dresa, que había em bargado una 
finca propiedad del demandante, x)or 
suponerle deudor del expresa..do .Pó- 
isito.

2A Que -eí Gobernador, recono- 
ciendo la competencia del Juzgado 
para entender en íós autos de la 
tercería, lim ita su requerim iento y' 
pide que se ^eje sin. efecto el cm- 
bax’̂ go decretado de im crédito con
tra  el Ayuntam iento'del Pedroso, por 
suponer que con ello se ha .infrin
gido e¡ artículo 143 de ia ley Mu
nicipal.

3á Que Bo se puede a-ilrmar que 
existe infracción di3 lo-dispuesto en 
el mencionado artículo, sólo por el 
hecho de em bargar un crédito con
tra  un Ayuntam iento, y m ientras no 
se tra te  de exigir a ésto el pago de 
la deuda por el procedim iento de 
apremio, y esto no sólo no lo ha 
efl^ctiiado el Juzgado en el caso de 
que se trata , sino qué precisame-nto, 
respetando el precepto del artículo  
143 de la ley Municipal, dictó su 
providencia do 17 de Julio  de 1919, 
declarando no babci'’ lugar a la pe
tición del actor p ara  que se proc:*-- 
diera, a. hacer efeativo el indicado 
arédlío. ■

4.® Que, por lo tanto, él Juzga» 
do, h as ta  ahora, no ha invadido las 
a tribuc iones'p rop ias de la Admiiiis- 
tracTón, .re;SuUandO; Improaederitó el 
requerm iieaio  de ’ inbibiPíóB pro
puesto.

Goníorm ándom e con lo consiilláf- 
do por la Comisión perm anente 4e5 
Consejo de Estado,

,¥engo en dp.cidir esta  eoihp^.ten- 
eia a fcavor de la Auhanitíad iuúi-ciaT

iDado en Palacio a veiniidós <10 
Junio  de mil Bovecléñtos veinie. \

ALFONSO’
Presidcttte <k.l Cons;.í-jx; de Ministros.,

E d u a r d o  D a t o .

- ■ ' í .

M i i m  m  m  í i e i i

REALES DECRETOS
Con arreglo a lo que determina lá 

base 7c“ de ia ley de 22 áe JuMo 
4918, a propuosla del Ministro de ísé 
Guerra y de acuerda con eí Conscj'^ 
do Miai-istros, . .  ̂ ^

.Vengo, en autorizar al Ministro de iaí 
Guerra para adquirir, por Concurso,; 
cíon arreglo a las bases ac<crdadas, tosí 
terrenos necesarios para la construo-^ 
mó\ en Berga de un cuartel para uní 
Batallón de' Cazadores de Montaña^ 
concertadamente con la cesión -de'! 
euaiTel de. San Francisco y castillo áei 
Berga.

Dado -eaii Palacio a vointitrés de 
nlo do mil novccjentos veinte,

M.FONSa
Ministro de la Giicn-a,

LU-íS Ma RICHALAH y  MONHEAm

I
A propuesta del Ministro dé la Gúo’.̂  

rra, de conformidad con el diciametí 
dicl CoBBejo de Estado en pieno y deí 
acuerdo con Mi Consejo de Ministr-ps,; 

Vengo en decr e í.ar lo sí fcú i en t e : 
Artículo único. En vírí/ud de ho dis

puesto en los a rlk u lis  57 y 67 de lal 
vigente ley de AdniinJsir.ación y Cob- 
tahili'dad de la Hacienda pública, sol 
autoriza -el gasto cerrespondiente paral 
la ejecución pon subasta de las ohraí3 

i oompresididas en el proyecto de pabeu 
llomrs de tropa números 3 y 4 y cfi3rasi 
compiemeníarias a lo-s mismos en al 
cuartel del General Zara^ del Vaíie,' 
del Real Eitio de El Pardo, a cargo áú 
la C.otn and ancla de Ingeiii;-eiT)s de Ma  ̂
d rlti
■ Dado m  Palácic a vein titrés'de Ja - 

■II i o de m\\ noyeemnUys veinte

ALFONSO'
BU Minlítro de la G iitrra,

Luis M a r i c h a l a r  y  M o n k e a l ,

Gon armglo a lo fn e  determina 
2 .̂  del .arikuío 52 da la K>y do 

Adminiisiración y O^mtabHidad de 
Ilaukftiida i)\Vhfica, a propuaista éel MI- 
h k ira  de la Guerra y 
’el CoMOjo éo 

.Ven-go pn au to ‘::í-a* ai Ministra d-0
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Suerra para adquirir,' p^T c^oncur.- 
^ 0, c »  arregío a ías ba&es acorrladas, 
jeiiatro i'Dáqiiiiiiis de compomvr y fiiii- 
é iv  líneas de imprenta para lo>s ta llr. 
«’cs dei Depdsito' éa la Guerra,

■Dado ¡m Palaaio a veíntilréa da Ju^ 
3l-î  da mil noveciantos veinte.

ALFONSO
-Vllrústro J e  la Guerira,

Í.G IS' "vlvn¡Gl-ÍALAR Y  MONEEAL

■Venĝ j en nombrar Coir.isajero dé! 
Oonsjjo Supremo de Guerra f  Marina 
al Vicealmirante de la Armada, en si
tuación diO reserva, 3D. Orestes García 
•de Paad’íiji y García, el cual reúne las 
condiciones que determina el artíeu- 
'lOi rO'5 del'Código de Ju^stlcia Militur, 

Dado ani Paíaoie a  veintitrés de Jd-, 
mío de mil novecientos veinte; " ' j'.
■' " ■ ' ■■ A L F O N S O  i

 ̂ K1 Miíiístro Je ,lá Guerra, ' ' ^
Xj .JS M ARíGKAEAfl Y"AION-REAL'' , ■

situaciórt; de reserva, D* Juan Ximénéá;' 
de Bandovai y' Sáavédra, Marqués ■dO' 
la Ribera tIe Taj tiña, y  con arreglo ú li) . 
preeeploado en la ley'de i9 de Ma/yo 
éei corriente
■ Vcxigp̂  en eonecderle la Oran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios' ' espe
ciales,  ̂ ^

Dado Cír Paiacicua veintitrés de Ju 
nio, de mil novecientos' veinte. '

ALFONSO
F,1 Ministro Je la .Cuen'a,

Í A J i S  M aUíGUALAR y  MOCUíEAL.

Ka-consiüeración a lo ■s'olic.itado por 
•c] General de brigada D, Julio Naran
jo ZambraiCíO, y de conformidad con lo 
prepuesto por la A'samblea de la Real 
y Mili tar  Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden con la antigdedad 
del día 25 de Febrero del corr]e.nte 
año, en que cumplió las eopjlilc.i'onea 
regí amcíci arias..

Dado 'eni Pala-eln a veintitrés de. Ju
nio do mil novecientos veinte.

ALFONSO
m  Ministro dé ia Guerra,

I d u s  M a r i c h a La r  ,Y  M o n íiu a u

En co-nsideración a io .soLcilado por 
el Genera!, de brigada honorario, erii 
situación de reserva, D. Enrique*'To
ral Sagrisiá,- -y' con arreglo a lo . pra- 
cepiuado en la ley de 19 de Mayo dél 
corrknto añ<  ̂ - - j

Vengó en éonoederíA la Gran 
éo la Orden del ■ Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios- e.sp6- 
ciales.

Dado ou PataciO' á veintitrés de J ü- 
iiio dé mil novec:ientes veinte,

ALFONSO
FU Miniátro de la- Ctierro.,

L u i s  Ma r .u :h a l a b  y  Mo n iib a l ,

IniiiM BE ES!»

En coiisidc.raoión a lo .sol le liado por 
'los Generales do brigada^ en situación, 
de primera rese-rva, D. Manuel ilegue- 
•ra Reguera y D, Benito Sánchez Tu
tor, y de eoiiformidad con ío propues
to por la Asamblea de la Real y Miíi- 
.'ia.r Orden de San Hermenegido, .

Vengo en concederles la Gran Cani58 ■ 
de la referida Orden, con la antigüe- 
dad de ios días 29 de Junio do- 19iS j  
24 da Diciembro de 19Kg ei; que, res
pectivamente, cumplieron las condi
ciones reglanrtentyrias.

Dado eiii' Palack> a veintitrés de Ju- 
siio do mil novecientos vaintc. j

-■ > ■ • ■ ALFONSO
lU MimaUo-de laMItierfav ' ’ 1,
M a r i o y  MoNnsAL,

READOEDEN^
Accediendo a lo solfeitado por #1 

Sr, D. Joaquín de Ezpaleta y Monle- 
ne-gVo, Ministro Resklonte Hélsing- 
fors,

B, M. el R e y  (q, D. g,) ha tenido a 
bienrconcederle Real licenicta para con
traer matrimonio con la señorita doña 
María González de Cas-tejón y Bíartí- 
nez de Veíase o.

De Real orden lo digo a V. E; para 
su conocimiento, eí éel iníeresadó y  
demás efectos que señala oí Real dá- 
creto de 22 .de Abri] deí corriente afío'o 
Dios, guarde a V. K  muchos’ años, Bfa- 
.drid, 22 de Junio de 1920.

MARQUES BE 3LEMA 

Señor Subsecretario d'e csteM m lsteiro;

íiombrada para í& 4}mmi6ár do -su^ 
acueHos por la Asaiiiiileft general tie. 
lebrada por Prmurádores úé Eis- 
paña en 1914  ̂ sdííoitanda ia reforma, 
deí Ararvcel para lo criminal, ampliám 
dose la facultad concedida a la Cornil 
sión iiumbrada para el estudiio d'el dí 
JO'B asuntos civiles;

Y accediendo a  lo ^licitado, •' 
■S. M. e} R e y  (q, p .  .gj ha ienido a 

bien disponer que la referida OomÍA 
sióD, previo su estudio, exiieucia la' 
Poricndia <pie tiene encomendada a  la 
modificación o reforma que }uzgu-0 
oportuna de los Aranceles judiciaieí 
para el cnjuioiamiento criniinaí qué 
vienen rigiendo desdo 31 do Marzo 
do 1873, en que fueron aprobados.

De Real ordon ío digo a V. I. para sü; 
eonoeimienio y deinés eiv>ctos,,' Dios 
guardo a V ; I. muoiios afio§. Madriil; 
18 de Jur¿.fo- ée 1920.

BÜGALLA.D ¡

•Señor Bubseóretario de este 
terid.

En eo'nsideraciü.n a lo suliGitado por 
el GciiGral de brürada honoraricv en

Mlimi EE MM1 JMIHB

REAL ORDEN
limo. S r,;.E ii vista de la instancia 

ele-vad-a a ésto Ministérió por los Pro
curadores de Madrid^ gae 'COn los De-, 
canos de las Audiencia^ terTitorialc.s 
'con-siitiwen la Go.misién ojocutivo.

NfflETEME DE H E D M
WÍA.L GR.DÍE.N 

Excmo. Sr.: N© -liabiéxidos'e présen» 
tado solicitudes para ocurpar la plstí&'sí 
de Periho Inspéctor de ia €omanld!aneî  
dé Marzitifa de Valencia,

S ,  M .  el R e y  {q. D. g . )  s e  ha servM'dí 
declarar desierto el concursa, ¡eil cuaL 
como dispone eí artículo 9.<> del Real 
decreto de 6 dé Noviembre da Í9i8a 
no voilverá a ábrime basta den-tro' dé 
dos años, a menos que antes lo solioi-í 
tare la referida plaza persona q & e  ten  ̂
ga títulos suficientes • ai ca.so ooni m ' i t  
go al precitado- R-eal decreta. ^

De Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocimiento y ñnes eorresp<mdléií4 
tés. Dios guarde a V. E. mucbos 
Madrid, 12 do Junio de 1920. > j

m m ,  i
Señor Director genera] de Navegad® 

y Pesca- Marítima,-Beñó-r €oman.ffeg< 
■te de Marina de Valencia, .

i’;

■■ ■ . RE4t. 0fiI>EN .
En Gumplimiéiíto de log- •artículo'f 

6.% número 4 « dé fe ley de W e í o c - ^  
ción' a U  iñ-fancia, y 4b y 4ñ <lc ,stí Rek 
glam ento orgánico, y de' acuerdo c->!| 
lo prdpvs.estó por eí Gonséjo Bupé^^ 
rio r éij protec.ción a la infan-cía g  
r e p r e s i ó n  a e  l a  n u n d i c n j a J ,  \

S. i\í íJ B-jy  (q. I), gn ha  tenld^l
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'-á bien disponer sea convocado el; 
IX Goucurso de prem ios p ara  el afio 

.wccoudmico aciiial por actos de p ro
teo cid ii. a la infancia, otorgándose 
oportunainonte l:as recom pensas que 

! se «accionan, coii; arreglo a las ba
ses sigu ien tes: •

BASE 1.^

. Premio ^Tolosa Latour'\
ü a  premio de 1.000 pesetas y di

ploma de mériro, al au tor de la fyfe- 
•moría que m ejor d es a f Folie el sí- 
'guieiile tema: “Los Sanatorios m a
rítim os pa«ra niños escrufulosos y el 
doctor Toiósa L ato u r”.

El autor dci trabajo  pondrá de re. 
lieve la im portancia social y pro-^ 
tectora p ara  Ta infancia que tienen 
los Hospicios o Sanatorios m aríti- 
raos que éxiston en Europa, dedi- 

icaiido la atención merecida a la per- 
’sonaiiciad dcl doctor D. Manuel de 
rTo|<)sa Laíoiir, que im plantó en Es^ 
paña tan benéfica Institución, de
m ostrando en ésta, como en toda» 
sus obras, su gran  amor a los ni
ños,

: Los trabajos que se presenten e; -̂
[tarári escritos en castellano, lleva
rán  un lema, y en sobre cerrado y 
lacrado el nombre del autor. En el 
'ácto de conferir el Consejo en p le
no el premio al trabajo  que es ti ni e 
íiigno de é*!, en relación con los de
m ás y por su valor intrínseco, se 
abrirá  el sobro correspondiente aí 

;iema de la Memoria prem iada.-Los 
Mcmás trabajos podrán ser retirados 
por sus autores on el plazo de tres 
m eses. El trabajo premiado se p u 
b licará en “Pro In fan tia”, y si el 

'C onsejo lo estim ara conveniente, so 
'l i a r á  dc él tirada  aparte, para  su  
m ayor difusión, entregando 20'Q 
ejem plares a su autor, 
r En el caso de que ningún traba jo  
de los prosontados m ereciera el pre
mio “Tolosa L ato u r”, el Consejo de- 
^^idirá la inversión del mismo.

. BASE 2.a

Médicos rurales.
iCinco prem ios de 200 pesetas ca

da uno y diploma de m érito a Ip.S' 
:Médicos ru rales qué se hubiesen dis
tinguido por Stis trabajos en favor 
ide las rnadVes y de los niños, asis-. 
Riendo coloaaimínte a los partos, 
je on tribuyendo a dism inuir la  m or- 
ftalida/i de i?, infancia en las locali
zados de su residencia y hayan rea- 
jlizado ácfcs rncrilnrios en favor do 
j l a ‘higien-e infaníiJ.

íA las soücitudAS acom pañarán 
iMemorias hreyes enum erando los 
Ihccb Ü.S *' - a des y p* roí‘ o n ■ o n (io

'  ü á c e t á  l e  M a S r í ^

medios prácticos dentro de las con
diciones de cada localidad para me
jo ra r  la suerte  de las m adres y de 
io s  niños. Las Ju n ta s  provineiales 
y locales em itirán  inform e que acre
dite los méritos, contraídos por los 
concursantes Médicos en el e jerci
cio de su profesión.

BASE 3.̂
Premios de buena crianza^

iSiendo necesario estim ular a las 
m adres por todos ios medios que 
sean posibles p ara  que sigan los 
consejos que diariam ente reciben de 
las Instituciones de P uericultura, en 
las que sus hijos -son atendidos, y 
con el fin de conseguir el mayor 
éxito en la  crianza de los mismos, 
en su prim era edad, se establecen 
los siguientes ''premios de buena  
c rian za” a las m adres pobres que se 
d istingan por el m ejor aseo, buen 
desarrollo de sus hijos y exactitud 
de asistencia con ellos a las  consul
tas y prácticas de enseñátiza que en 
aquellas Instituciones se llevan a 
cabo en favor de los niños:

1.'’. Cinco prem ios de 200 pese
tas cada uno a las m adres que m e
jo r hayan criado a tíos gemelos en 
lactancia artificial o mixta.

2.® 'Cuatro prem ios de 100 pesé- 
tas cada uno a las que m ejor hayan 
criado un solo niño en lactancia m a
terna.

3.0 T res prem ios de 100 pesetas 
cada uno a las que m ejor hayan 
criado un niño en lactancia artifi
cial.

4.® Tres premios >de 100 pesetas 
cada uno a las que mejor hayan cria
do a otro miño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un 
año ni tampoco más. de dos, y entro los 
presentados al eoiccurso, se elegirán 
para ser premiados aquellos que sus 
m n ^e s  hayan seguido mejor las prác- 

de crianza infantil y se encuen
tren a esas edades en mayor estado de 
nutrición y desarrollo.

Para optar al premio acompañarán 
las madres retratos de los niños y an
tecedentes historiales que certificarán 
los Médicos de las Instituciones de 
Puericultura que hayan vi'gilado cons- 
tantemenÍq su , lactanci a.

BASE 4.a

Maestros y Máestras.
•Un premio de 500 iVesetas, diploma 

de mérito y 200 ejemplares de la obra 
que so imprima, para el Maestro* o 
álaeslna actualrnente icn ejercicio, en 
Escuela privada o pública, 'que, des
pués do llenar, curnplií.Jamente su co- 
mei-iido sea autor de la

m ejor Cartilla ped9.gógica. en la  quei 
se estudien los .medios más Mcaces 
para difuudir la educación y .desterrar 
el analfabetisiTio, así como para divul
gar los principios de la moral, los pre
ceptos de Ja higiene y las normas de la 
educación física, en reíacíón con la 
vida individual, la familiar y la social 
pública.

'Ci.n!co premios ide 200 pessetas cada 
uno y diploma de mérito para los 
Maestros o Maestras de Escuela nacio
nal o privada que, después de cumplir 
meritoriamenteu-on todo lo que es hoy 
preceptivo en la Escuela pública, ha
yan realizado labor social fuera de la 
Escuela, en o.rden al mejoramiento 
moral de las clases desvalida.s. por. sí 
mismas y con el concurso de ias aco
modadas, levantando ideales espiritua
listas, croando Cooperativas, organi
zando Patronatos, fundando' Escuelas 
de aprendizaje y Cajas de previsión y 
ahorro, difundiendo el conocimienío 
de los beneficios que reportan los ya 
existentes, y haciendo el cuadro de- 
fectivo de su Escuela a base de los 
diagnósticos a qiu  ̂ dan margen las 
técnicas de Pedagogía experimental y 
orienLaciones a la Paidología. Se c-or\̂  
cederán diplomas de m érito.a los con
cursantes que, sin reunir las condicio
nes suficientes para la concesión de los 
premios indicados, presenten trabajos 
■acreedores a tal distinción. La.s Juntas 
provinciales y locales informarán en 
las respectivcas instancias, a las que se 
unirán los debidos justificantes..

Dos premios id  ̂ 250 pesetas cada 
uno y diploma de méritO', que el Con
sejo Superior de p'roteccién a la in
fancia adjudicará con carácter de 
oportunismo en cualquier momenito' 
que, durante el año, tenga ‘'conoci
miento justificado” de haberse reali-» 
zado actos meritorios que hagan pro
cedente la distinción señalada, ya que 
la ejecucdón planteada es de mayor efr 
cae i a cuando se aproxima y aun se unté 
el hecho que la motiva, y por lo mis
mo más firme la enseñanza qu^ de ellal 
se desprende. Las Juntas de protec
ción a la infancia em itirán el corres** 
p'ondiente informe.

BASE 5.a 

M alrim onios y v i uda s p oh res.
Diez premios de 100 pesetas eadtS 

üno' a otros tantos matrimo-nios dief 
obreros necesitados, que ton'g'an má^ 
de seis hijos menores de eaiorcé año®,* 
y demuestren conservar con mayorí 
celo y moralidad 1-a %n.da de 
hayan prohijado y recogido niño» 
huérfanos o abandonado?, fac-illtánido- 
les instrucción y aliimentd. A esta base 
podrán concurrir In.s viudaí? que ha
llen en las c(?r>dictiKies Se
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>m>irá a la solidiud: el iníorme de la 
Junla de protección a la infancia, con' 
^as indagaciones que dicha Junta juz- 
^̂ 10 oportunas^ así- como certificados o 
.tostimonios de vecinos de .signillca- 
cíóh,

BA>SE G»
Personas que hayan salvado la vida 

de algún niño,
'Seis (premios de 200 pesetas cada 

uno, diploma de mérito' y una insignia 
de’ “Pro Infantia” a las personas que. 
hayan salv-ado la vida de algún n-ifío 
con riesgo do la propia. Las Juntas 
próvinciales o locales elevarán al Con
cejo >Siipc.rior l'as propuestas y solicitu. 
des, ac-ompafianido las declaraciones de 
ila familia del ¡niño que liaya sidO' o'b- 
Je.to del acto protector que .so alegue 
fo de las personas que lo presenciaron. 
ÍNo >se admitirán solieitudes suscritas 
[por lo.s interesados.

. BASE 7.»
'¡fundadores de Instituciones bencjicas, 

■El Gc-nsejo Superior, a pl’opuesta de 
las Juntas o por iniciativa propia, pre
vias las coniprobacjones debidas, po
drá otorgar diplomas do lionor a fun
dadores de Instituciones benéficas quo 
funeianein con éxito, referentes a los 
diversos p'untos que abarca la ley de 
Protección a la infancia vigente en los 
artículos 36, 37, 38, 39 y 40' del Real 
decreto de 24 de Febrero de 1908.

I<as respectivas soMcitudes y pro
puestas habrán de elevarse al Comise- 
jo Superior antes dél día 31 de Octu
bre próximo.

No podrán tomar parte en este con
curso bus personas que hubieren ob- 
Leriido premios en metálico; eini iconcur- 
íos’anteriores; los hechos ó actois rea- 
izn'loc, por los solicitantes, lo han de 
!ui- ' ^ido en un plazo* que no puedia 
3xl : r de los último.s tres años. Be 
ni])iiearíin en la Gaceta d e  Ma d r id  y  
m los BoktÍ7ies Oficiales una relación 
io las sólicitúdcs recibidas.

Los Gobernadores civiles ordenaráni 
la publiciación de ó-sta Real >o'rden en 
los Boletines OficialeÉc'

De Real orden lo digo a V. I. para su 
s-ónocimiiento y efectos comsiguientes. 
Dios ^gliarde a V. I.. miichos años. Ma- 
irid, 20 de Junio do 1920. 7 '

■ ' 'BERGÁMIN 
Señor Gobétóador Presidente : de la 

Junta- dep^oteccróiii a la infancia dé.,.

Prada Mantrana la vuelta al servicio 
activo en plaza de Pro»fesora especiaí 
do Taquigrafía^Mecanografía de ias 
Escuelas de adultas de'Barcelona, y  
habiéndose confirmado a las demás 
Profiesoras especiales de 'estas Escue
las en: sus cargos con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales^ que les co
rresponde conforme a la vigente ley 
de Presupuestos,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha dispuesto» 
que sea también confirmada con e! 

nuevo sueldo doña Garmenj Pi'adla 
Mantrana, expidiéndose el oportuno 
título co'ii efectng económicos desde la 
fecha en que torne posesión del' cargo.

De Real orden lo digo a 'V I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid^ 3 
de Junio de 1920,

. ESPADA,

Señor Director general de Primera en
señanza.

 ̂ REALES ORD[ENEB '

limo. Sr.: En el ipleitoi contencioso 
promoyido por ;D. Pedro Basuuri y 
Echevarría contra la Real orden de 19 
de Febrero de 1917, la Sala de lo Con- 
tencioso-administrativo de'l. Tribunal 
Supremo ha dictadoi la siguientei sen
tencia :

“En la villa y Corte de Madrid, a 28 
dici Abrir de 1920, en el recursot con- 
tencioso.administrativo que ante Nos 
pende en única instancia, entre don 
Pedro Basauri y Echevarría, deman
dante, representado por el Letrado 
p .  Francisco Freigero, y la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, y e-n ¡su nombre el Fiscal, sobre ré- 
vocación de la Real orden dictada éii 
19 de Febrero de 1917 por el Minis
terio de InstriicGión Pública y  Bellas 
Artes :■

Resultando que D. Pedro) Basauri, 
Maestro de la Escuela graduada de ni
ños do Irún, fué nombrado Dinector 
de la misnia; reclamó D. Guillermo 
Martínez, también Maestro de Irún, 
por entender que 1© asistía mejor cle- 
recho, y por -Real orden de 4 de Di
ciembre de 1915 fué nombrado Direc
tor de la referida Escuela'. En 21 dte 
Agosto de 1916, Martínez expuso al 
Jefe de la Becoión administrativa die 
Prim era enseñanza de Guipúzcoa que 
el traslado de su nombramientio a lois 
Maestros interesados se había verifí- 
cado por la Alcaldía *en 25 d© Enero 
dé aquel año sin haberse recibido ef 
título) administrativo ni la orden de 
posesión; que suponía innecesarios 
esto>s documentos desde la publicación 
dcíi; Real decreto de 24 del propio Ene
ro, por lo que pidió se mandase a la 
Alcaldía pusiese ai éxponente eá' cese 

§écció'í| n m  fe

nara como p irec to r de la Escuela gra
duada: ? V

ResuiltaBdoi que la Jun ta  
Prim era enseñanza, a la que se pidió»

■ informe, hizo suyo el d-el Bocretario 
dé la misma, que dice que on 29 de. 
Enero de 1916 presenló Martínez la 
credenciail' de su nombramiento de Di-' 

'riector y el texto del aludido Real dc- 
-• cretot en que -se dispone que sin nece
sidad: delÁ“cúmpíIase y dese posesión’̂ , 
■sean posesionados de sus destinos ios. 
Directores de Escuelas gr-aduadas por 
el Jefe de la dependencia a cuyas ór- 

-denes han de prestar servicios; que ef. 
informante rogó a Martínez volviese a  
la hora que despachaba el Alcalde y se 

d'e daríia la posesión; qué Martínez no. 
volvió hasta el 7 de F«-brero, en que 
manifestó que renunciaba al cargo de 
Director y retiró Lo-s documentes quo: 
había presentado; que si no extendiói^ 
la diligencia de posiesión no fué por¿ 
falta de título administrativo, isinô  pori 
voluntad de Martínez, y que como ha
bía transcurrido el pitazo. P'QSo:sQrio¡ : de 
cuarenta y cinco días, la Junta no pa-: 
día darle posesión: ' r

Resultandoi que la Ordenación de Pa
gos, en 26 d© Julio de 1.916, ofició al 
Jefe de la Bección administrativa pro
vincial para que manifestase la causa 
de seguir figurando K.n las nóminas de 
la Escueila graduada do niños de Irúa  
D. Pedro Basauri como Director, sien
do asi que por Real orden de 4 ,de Di
ciembre de 1915 había sido nombrado* 
para este cargo ip. Guillermo Martínez, 
a lo quo contestó el Jefe de la Sección 
que de lía citada Real orden dió tras
lado al Presidente de'^á Junta local y ; 
a lO'S Maestros intercisados'; que ni l a ; 
Junta ni Martínez habían comunicacló.. 
la toma de posesión de éste', por il'o que 
no podía incluirle en nómina como 
Director de la Escueta graduada: 

Resuiltando que la Ordenación de P a -‘ 
gos dió de baja a D. Pedros Basauri en 
la gratificación que cobraba como D i-‘ 
rector dte la Escueta graduada: 

Resultando que 'ol Jefe de la Bécciórü. 
administrativa envió lo actuado W  
Dirección general para que resictviera, 
por no considerarse autorizada# para  
adoptar acuerdo alguno: <

Resultando que en 22 y 23 de Oc
tubre de 1916 D. Guillermo Martínezf 
dirigió instancia a la Dir^ícción gene
ral de Primera enseñanza para que se 
fe amparase en su derecho y se obli
gue a las Autoridades pix)vincia.les y 
l'oicales a quie le posesione en su car
go de Director, y ablegó que en 26 dé 
Diciembre de 1915 se presentó al Al
calde con su credencial de Director 
de la Escuieíl'a graduada p a ra . los efec
tos do la  posesión, y que al mismo, 
Bípsla .voJvii5 .ciomparecer en la
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Í&resíta'f ía á/^ Ayuatamieuttx icra #ías ^  
'■̂0( .19 4# i 2  ,r M  ie
}̂ OiS!.ba, y íp e  <oíi 2 i  de míe  mes pidió 
ál Jefe de ia flaeciáH adimifttek’aitiva 
jex‘{iMÉara, a l Alcalde qpe jla éieTa -pe.

' iEe.suítai3*dio! 4pie‘ e l M iaisiem de íns- 
.üiTUCJCiéíi .PiiM'icá y  Bellas kitm, por. 
Eeal drdca de 19 de Febeere de 1911̂  
Se eenf'ormidad Qoá el dietamea del 
íGeDíseáía de Inetcuccióa púbUea, -dis- 
pum .m expidiem a D. Guillerme 
línez iMtuío admiaieíjralivo y credea^ 

m  devstiao de MaKiiStro l>irectoe 
Se’ la Esoiiela graduada de mñeá y er- 
Setó a  la Alcaidía de Irúa qpe ke diera 
|>j0i3ie<SíiéjnL aü el momento en que oom« 
^r^zoa a  €<ste objeto', y que se insiíriu 
ya expediente, en averiguación de las 
Icausas que ímpiGlferon a Martínez po- 
jSe'sioname en las fechaB a que so- re» 
pere en sus citadas instancias: .

E'^sultando que 1>. Pedro Basauri iii- 
ffierpuso nociiirso qontieiiciiosoi-adminis- 
ítrattTO contra la anterior Eeal orden 
¡y. pMíó en la demanda que se decla
ra ré  liaber íiugar a rofomiar dicha re- 
isoíución por haber sido nombrado 
IM-artínez por ítéal orden dé 4 de p i-  
pilembre da i  915> que le iu é  notificada 

2^5'da Enero da y haber de- 
lado transcurrir, con exceso al tiempo 
^aglamantarioi para posesionarse del 
Jcargo, abandonando dicho destino con 
pévéiú^ de toda clase de derechos, m á
xima cuando está hasadoí en una dis- 
|)iosicióa dictada con error, como lo es 
te Ê eal orden de 4 de Oiciembre d® 
Sl'OiS, Y  que no ha sido impugnada en 
yla contenciosa- prmJsfimente pop no 
haberse vulnerado nin.gún derecho ad- 
Ininisirativo, debido  ̂ al abandano que. 
Iiixo de me nombramiento D. Gúiller« 
jmo Martínez:
I (R'ésuitande que el Fiscal 'pidieíido 
^e absuieílva a la Administración dé 
gemanda:

Ahŝ to, siendo Pionente el Magistrado, 
p,-Garlos Ctromrd:

.Visto-el artiouio 46 d j  da íey de 22 
Pe Jimio de i694, excepción primera, 
én.relación con el artícmo Í J  de ía 
ínisBia':
■ Vi’Sto ei .artículo 48, párrafo según- 

de la 'mi^ma ley :
(Visto el‘ articulo 3iO de i Eegiamento 

ge '22 etc Janio; <te. 1894 
Gons id erando que eí ' SrV' Basaiiri' 

Pcheo^anría/demahdiante ,én eM/e püoi- 
jtof solicita do ostia Sata, que .se revo- 
guje -la Real lordien de 19 . .de Febrero 
Pe 191?, por í% que sSé- ordenó se expE- 
piera -mievo título administrativo., y. 
predenci-aí deí cargo de J^íaesiro. .l>irec- 

■' ¡tov de ta Esícu.da .graciuaclf do aitlos dé 
ía  'ckTdadf de Irún a' .favor día P. GwL 
Jlormo Mar't'íñe^ Péttrz, |K>r,-hab^ isido 
g-S'to a-otn-brado para- el m  vietiid

do ñ m l orden 'c|e -4 Biciembus de 
1916;, y no haber tomado posesióii de 
dioha Dirocmón:
i Oonsiddrando qiie por xé Aíinisterio 

fiseal, ai contestar ia dunauda, 'Ste. 
.alega te ■exce.pción de .ineompeteaoia, 
que es la px îmeini cueslión que tiené 
guie resolver te 'Saia:
; Gonsidcrando. que no se ha Justiñ- 

<oado:por d ’reoiaipaníe que ie asista 
4erec.ho alguno para recurrir contra, 
la peal orden de -19 de Febrero d'a 
1917, que no-vulnera ningún'^erecho 
previamente cstaMecido a su favor, 
ya que que -acliic-e de haber sido! 
liombrado por Re-al orcleTi de iO do pL 
c'iembre de 1913 para dicha plaza, que
dó sin 'efecto por la Eeari orden de 4 
da DiGiombre de -1915, que resolvió el 
expediente inco-ada a, virtud de recia- 
iTiación- del Sr. Martínez tPérez y cuya 
Real 'ordeti quedó fi.cme. y eonse-ntida, 
sin que contra ella formulara recurso 
alguno el Sr. Basauri:
■ Considerando que ila Real orden de' 

1'9 de Febrero de 1917, que es ía liiiica 
iñéiuTida, en nada afecta al .Sr, Ba-, 
sauri, cuyo nornbraniiento diabía que
dado sin efecto por la , Real orden de 
4' de Bicieíaibre- de 1915, que consin
tió,, y de la que no iiécurrió,. como que
da dicho, siendo a éi eompleiamenie 
extraña la cuestión de si tomó o dejó 
cío tomar posesión el Sr. Martínez en 
é l  plazo reglainientario, -o si 110 se te 
quiso dar posesión y  so impidió que 
la tomara, que es lo que manda escla
recer en su ->soguiido .extremo ia Real 
orden recurrida: . .. '

Coiislderandio que al prelcndcr aho
ra, corno do lia.co e-1 recurrente, di-scu- 
tlr la Real orden de 1915 es por corn-. 
pinto improcedente, pue-s quedó con
sentida y fué ella la que privó al se
ñor Basaurd de la Dirección de !l'a‘ Es- 
Cíuelu graduada dé Irún, que se otor
gó al Siv Martínez Pérez por tener 
préMrente derecho,

Fallarnos que debemos declarar y  
declaramos la , inc-ompetancia de esta 
jurisdicción para -con'Cice'r del recixcsó 
formulado por D. Pedro Basauri con
tra  ia Real ordou del Ministerio de las- 
In icción Pública de 19 de Febrera 
de 49í7d’

 ̂ Y-B.. M, el REY.(q, D. g.) ha tfnidld a 
bien resolver que se cumpla la pre- 
inserta senloncia en. sus .propios, í-filL 
iminois. . . .  ' . ...

■De .Ee-ai orden te digo a V.-L para 
su comoimveuí'O y  demás ■efectos. DiiO'S, 
guarde a V, I,. ,muclios\- años, .Madrid, 
ÍO .-de Juai'o de 1.920,

. .. ■ ;E.SPAf>A;

■Señor Oicecior; gcnerat dé Prím^'-ra' 
ienŝ narf7.gÉv' v- - _ • ' -

"— -i—c* ' ■ f

■ ’Exomcr Sr,-: El Ins'pector de Primea- 
•ra enseñanza dé Oanarias envfa a esté 
•Miixiaterio eí síguienté telegrama:
t'“Tengo honor poner con'ocim.íentof 

Y, L  que Maestros Las Pialma-s acudCEl 
este In.speoc'i;6ii para" que eleve a 
Dirección general queja- Ayuntam-i-eaíié! 
no abona indemnizaciones ca.sa-hahí-- 
tación el .sde Eneno último. R-Liego V. h  
dígnense 'diu? órde.ne.3 oporiunas.”
■ -Teni'endo en cuenta lo, di-spuesto em 

el Real decreto do 28 da Febrera dé 
1919, que obliga a dos Ajuiatamientoa 
a pro-porci.onar a los Maestros habita., 
ción dlceente y capaz o, en su  defecto, 
a  abonarles una indemnización men
sual con ..arreglo a los precios m edios- 
do los alquileres icn la le calidad, y no 
pudiondo tOilorarse que res Ayunta- 
mi<entQ.s dejen de .salisíaccr lo que 
adeudan por dicho concepto a los re.. 
feridO'S íiuici.onario>s,

8. ,Me el Rf.y (q. D. g.) se ha SQ-v\ide 
disponoa^ que se ponga 'Gt hecho en 00- 
uocimiento de V, E., encareciéndote te 
co-nvciiiencia de que comunique al Oo- 
bí^crnador civil do aquella provincia qué 
obliguo fá Ayimíamio'nto de La§ Pate 
mas a •abonar >a -los Maestro,s lo que .par 
casa-habitación resulte adeudarles,

•De Recil orden ia digo' a  V. E. para 
su conO'Ciíraiento y. demás cfecto-s. DioJ 
gil ardo a V, E. mucho s años. Madrid'^ 
10 de Junio de 1920.

ESPADA. V 

Señor Mmisxro de la Gobernacióa.

limo, S r .: ílablend-o solLcilado don 
Bruno Porlilio y Portillo que el Esta.^ 
do -acepta:rav en co'ncepto de donativa, 
cq.cmplarcs de varirts obras de carácter 
Üíúrario de Jas que -es autor, y oída 
respectó .al particular la opinión favo
rable de la Junta facutritiva de Archte 
verO'S, Bibliotecarios y Arqueólogo-s,

8. M. el Rey {q. D, g.) se ha ecrvida 
disponer que ise acepíé el expresado 
dónativo y que se den tas gracias a don 
Bruno Portillo y Porlilio por su ge- 
iiGj;oso proceder, digno de ser imiíada 
para beneficio de la cultura patria. 

De Rieal orden lo digo a V, I. para 
su conocimiente y  demás, efectos. Dio» 
guárele a V. L muchos, años. Madrid, 
15 de Junio de 4929. b  
 ̂ ESPADA ^

;8et)k;. , îreo t̂oí* gen.eral de ■ Bella* 
' Artes. - - ‘ í

limo, .Br.: De • coíiformidad coa 
dictamen de la Comlsió'a permanenté 
éei ítenjsejo áe ítiyitriUMída púbiioA T  
m  virtud de óoncuítsü .de -trasladop 

8. M. -el 'tf. 1̂ . M  Í%m4e í
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gia, légtoa, E.y<oa .5̂ É udim éato  • d # ; 
P e i' ir h ü  d&t fe s ix tu io  g^ n erá í y  jE-ér- 
feico do  Toíecl'o, e o á  e l  h a b er  a n u a l  
^ue- a c tu a lm eB io  d i-sfru ia / habieínído 
fiispuie'Sfo S . M. qm íla G áiécira dié 
iigüai a s ig n a la r a  qm, corno o o u se -  
^uéncici d e  e s t e  nombrami-enl'O, r e 
t o  í l a y a c a n ie  en  e l  In s t itu to  de G iitáad  
paca! se  'ánuBcie .para su  p r o v is ió n  a l  
lu r n o  q u e co rresp o n d a .
I Be Real orden do comunieo a  V, I. 
|)a ra  su conocimiento y demá^s éfecios. 
í)ios guarde a ¥ . I. muchos añcs, Ma- 
grkl> Í7 de Junio de li920

e b p a b a :

^Grñor Subsecretario- de este Ministerio.
y servicios de D, Juan Suerá 

j I ' ■ ■ Dim,
y  Júcenciado en F ilosofía y Letras, 
i Gafedrático num erario  de la  asig- 
tnatura en v irtud de oposición y por 
tRehl orden de 6 de Marzo de 1911; 
itom ó p o s e o i ó n en 29 del mismo m es 

■ y año.

/ lim o.'B r.: Vistasía moción de la neai 
ÍVcadcmia de la Historia haciéndo suya 
la solicitiicl del excelentísimo señor 
¡Obispo de Segovia, que, como Acá- 
'démico eorrespordiente, se dirigió a 
Ja 'Gorporaoiüii a que pertenece, pre
tendiendo fuese declarado Monumen
to: Nacional: el claustro dci antiguo 
pomasteriO' de Santa María de Nievay 
grilla de aquella iprovincia y Diócesis, 
5P ieniendo en cuenta los informes’ fa
vorables a esta pretensión de -las Eea- 
Jes Academias do la Historia y de Be- 
lllas Artes de San Femando, ampliado 
iel de esta úMiina a la deeíaracióu, ade- 
imós del claustio, de ía portada i\e la 
Ceferida Iglesia,
' p e  conformidad con los referidos 
pictamenes.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido, a 
Sien declarar Monumento Nacional ei 
g-laustro y la- portada de la i^eferida 
Jglesia«Monasterio de Sania María de 
iNleva,  ̂ quedando bajo  ̂ la protección del 
Pstado y la inmediata inspección y 
to'slodia die la Comisión provincial de 
^B u m en to s  de Segovia.
I liO que de Real orden eo-munico a 
W. h  para su eonocimlento y efectos, 
p ío s  guarde a ¥ . I, muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1920.

ESPADA

WIlSTMOMWfm

s y  g S E o a s T A s t i
AB'ÜNTOS CONTBNCUOBOB ■

\E l. Cónsiil^ genera! de España en 
Lisboa participa a este Ministerio 
el faílecimiento de los sríbditos es
pañoles Isolina Martínez, do v c in -  
iiO'dho años, natural de Tuy (Pom- 
íevedra); Germán Rodríguez Ribe
ro, natural de .Petan (Pontevedra) i

dan íiacor uso do su dec'&cho cu 
lacíón con el 'Mtuío expresado, 

Madrid, 23 de Juaio da 1920,

Fraiicisco^ Grancero, de sesenta y í •éxpresado,

D. Jo sé  Pigueroa y Alonso MarH- 
nez ha solicííado b u  este Ministe
rio  la  rehabílitaoién  del Título ú s  
Lñíide da Yebes, y en eumplimienta 
do lo dispiiesio en el artículo' 9.® M i  
Real decreto de 27 de Mayo de 1912^ 
<̂0 señala eí plazo de quince días, ^ 
p a r tir  de la publicación, (para que* 
dentro  del mismo, aquellos a qiiíe- 
nes conviniere puedan hacer uso da 
su derecho en relacióri con el Titula

cuatro  años (sin  indicarse lugar 
’de n a tu ra leza ); José González, tía 
trein ta  y treis años, natu ra l de San
ta María do Vi de (.Pontevedra); An
tonia Gómez Acosta, de setenta y 
dos años, na tu ra l de BrenCs (Se
villa) ; Venanoia L arrínaga Alonso, 
de cincuenta y o i no o años, na tu ra l 
de Eilbao; Francisco Franco Miu- 
ño'B, do veintinueve 'años, iiaturalí#^ 
de Poíiíevedra ; A tM asio R odrígu|#f ■ ■ 
de cincuenta y seis años, n a trfa !  . 
de Bilbao; Alfonso Pérez, de SA-' 
Senta ,y ocho años, na tu ra l 'de- Mó-» 
rld a  (B adajoz), y Diégq ^anzálcx,

Cele seten ta y tres años, natu ra l M  
Vicente de A lcántara (Badajoz) ,,

: Madrid, 21 de Junio de 1920.—
El Subsecretario, E.. de Palacios.

' Madrid, 22 de Jim io de Í920,-

i l í S I B t I t  DE ffiSTRiICCMN fU mM A  
IBEUSAms

' i i R i s i B »  m  m m k  i  j ü s t i h a

‘ Vacante la plaza de Vioesécreta- 
rio  de la  Audiencia provliioial M  
Murcia, por salida a otro destino 
de D, Franc.isco de Paula Serra, que 
con carác ter interino la servía, y 
debiendo «er provista con igual ca 
rácter, con arregio a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en asp iran tes a la  JudicatU- 
ra  y al M inisteric fiscal que Fo so
liciten, dándose prefereiicia en tre  
los mismos al orden de num eración 
en su  escala, y si hubiera más de 
una los de "la más antigua, se 
anuncia por el térm ino de diez días 
para  que, dentro de este plazo, a 
contar desde la publicación del 
anuncio en la G a c e ta  m  M a d rid , pue
dan so licitarla  los referidos a sp u  
r a ni es, dirigiendo sus instancias a 
este M inisterio.

Madrid, 22 do Ju n io  do 1920.—El 
Subsecretario, Jo-sé M artínez Aca
cio. ' j

g.eñar Director genícral d# Bellas

L.'.

TÍTÜÍíOB d e l  r e in o  '

D; M'igiiel Oa]:-bonell y Morand ha 
so lic itado . en este MinistGrhi ía re 
habilitación del T ítiiio -de Conde da 
T orre Alegre, a favor de esposa 
doña iFlora Alvarez Cam pana y Al- 
varez Huertos y Gamiz, y en ciim - 
piiTiiento de lo dispuesto en el ar- 
fículo 9.  ̂ dei Eeai.decreto de 27 de 
Mayo de 19Í2, se señala el plazo de 
quince días, a  p a r tir  de ía publica
ción, p a ra  qiié^ dentro deá

m m ^ m m  d e
msk E m E ñ m z s í

Vísta la nueva solicitud de la in s 
pectora m unicipal de esta Corte, da-* 
ña Mati.íde García del. Real, íusísv , 
tiendo en qué ha sido propuesta poft 
ése Reotorado p ara  Juez del Triba«» 
lial de oposiciones, 5̂ que le asis te  ’' 
derecho preferente al de la  Insj;).ec- t 
tíora profesional nom brada^ doña - 
Ju liana Torrego:

Resultando que la 'S éñ o ra  Garcfa 
dcl Real viene •iiiícrviniendo en éH- 
versas clases de oposiciones, cele
bradas de algunos años a esta p a r -  
i 0y y que íué nom brada Vocal por 
el ■Rectorado de Madrid, con fecha 
23 de Febrero de Í9 i5 , publicado su 
nombrarnlento en -̂ a Gag.eta dé 7 dó 
Marzo iSigiiieiito,. anexo núm ero 
página 578, actuando durante dicho 
año como Juez de las oposiciones a 
Escuelas de n iñas y p á r v u lo s :  

Resuítando que en las  lis tas  de 
•esc Rectorado figura con el número 
1 la repetida Inspectoi'a rnnñicipal: 

Vista la Real orden, convocaioriap 
d-e 23 de Febrero últim o, 'Cl artíouío 
10 del E sia tu to  y ol apartado 8.® df-o 
ía Fieai ordeu do 10 d.el actual. Gaceta  
del í í :  = “n

Considerando que los Rectorados 
no tienen facultad de propuesta, co
mo entiende la -señora García deC 
Real; que su exclusión del T ribunal 
obedece a motivos legales y reg^fi- 
nientarios plenam ente acrediiad,03, 
y que sus instancias han sido des
estim adas por la citada Real orden 
de 10 deí corriente, sólo im pugnable 
en vía contencioso adm inistrativa, 

E sta .Dir'ección general ha resuel* 
to declararlo así y que-, al propio 
tiempo, maniflc:ste V. S. a la  preci
tada Inspectora m unicipal la obli
gación en que se encuentra de co
nocer y cum plir los preceptos gcme- 
raieS' v,ige,ntes.

Lo participo a V. S. para su cemo- 
clm ieato y demás afectos. (Dios g u a r
da a  V. S, m uchos años. Mádrid, 
áe Junio  de Í92Ú.—El D ifector ge- 
i^ ra l,  ' ■
-ScñaD Rector dé GnÁverstdad , 

traG - ■ ■ ' ■ ■



í i S ó 24 . Jum ó  1920 Gaceta de Ma'drid.-Num. 176,
CIRGULAR

ií:8ia î iri?te(7ión general,
la conveniencia del .servicio y 

^'.siriüto eiimpiimie'nt'O de las Rea
las órdenes de 23 de Febrero y 10 
de Mayo úHimots y do 10 del actual, 
hace público lo que sigue:

1.'' Que antes de dictarse la ci
tada Real orden de 10 del corriente, 
había terminafdo, con exceso, el pla- 
Yri) do recusaciones y renuncias. sJn 
qiu- ha5^a lugar, hoy, a nuevas re - 
nvineias ni a nuevas recusaciones, 

.que prokjngarían  de un modo arbi- 
tra r ie  e indefinido la  celebración de 

i las oposiciones.
I 2.'' Que los Jueces suplentes es
tán, en todo caso, p a ra  su s titu ir  a 
los propieíariO'S, y que los que h a 
yan entorpecido, con diversas excu- 

y .pretextos, sean propietarios o 
.-«.éplentes, la constitucióri de los 
‘ T i^u n a lo s , sé a ten d rto  a la re s 
ponsabilidad que Ies incum be con 
afrégio a los artículos 14 y 15 de! 

;.Estatuto, instruyéndóse los oportu- 
Úiós expedientes por él Rector del
' d istrito  qué corresponda.   r
* '3.® Qué no procedeií consultas
sobre .casos previstos en las men- 
ciqpadas Realps órdenes y en e! prp* 
piÓ Esintuto, rii re ta rd ar con tal m.G?- 
t̂ iVo la prácticia dcdps, ejercicjos. :

4.* Que los: JefeS: de ios Establér 
c i r n ^  docentes están  obligados 
a facilitar los locales necesarios tári; 

. pronto los soljcite^ un Tribunal, y 
que,-en todo caso, .si se bab ilita  el 
ini'smo local p ara  los dos sexos, de
berán se ñ a la r . los - resp^ectivos Tr!^ 
bunáles sesiones de m añana y tardé, 
d'e/modo que no coincidan oposito
res y-opositorás y que no su fra  que
bran to  el plazo marcado para  te r
m inar las oposiciones.

0.0 Que las^oposiciones no p u ^  
dan suspenderse por n ingún ino tiw , 
teniendo derecbo los opositores a 
con tinuarlas sin in terrupción, y que 
se hará, responsables a los Jueces 
que in frin jan  el precepto dicho.

7,® Que constituidos los Tribu- 
naíes, cualquiera que sea el núm e
ro *de Jueces, consulten  con los opo- 
sito resipara  facilitar en plazo;breve 
los cuestionarios, a, ñn de que no se 
demore la  fecha, de 30 del actual, 
fijada para el comienzo do los ejer-. 
cicios
" Madrid, 2̂ 3 de Junio  de 4920.~-El 
D irector general, Poggio. ■
Señores Rectores de las U niversida

des del Reino y Presidentes d^ los 
: T ribúnalcs de oposiciones! a iR-
r ^réso  en é l . M agisterio. ^

d a .—Úitaderno dé Estudio.—^Cuestiona
rio úe Examen.—Prlmiera edición (Tí
tulo) {N'úmeno). — Mudrid,— Impreso- 
rcsi: Wynmn &'/éons, Re v Lon
dres Ing laterra .T < am año  1L5 -por 
22,5.

“Fundición de h ierro”, paHe segucí- 
da, número 4.676-E, página 57.

“Fundición en .cubilotes”, númerJ 
4.675, (página 70.
, Madrid', 16 do Junio.de 1920.—El Di^ 

rector general,'García de LeánLz.

DmÉOClOW GE^5EfÍAÍ, DE 8EtlwA3 
ARTES

f .  Nota bibliográfíca de obras impíésas 
én idioma castellano en el extranjero 
que el “C'entro TntoimRcional die Ense
ñanza, S, A.”, dom iciliada en Madri^v 
déisea introiducir en España, después 

óde haber cumpilido las formalidades 
pít^veni'das c.n el Decreto de 4 d'e..Sep- 

I Uetóbre de 1879' y  Rfeal orden dé 19 Me 
; Ms^'^de 1 ^ 3 V ^  1'' ' ' ' ' '

|i)ttérn.acion,gl de. ..Énsé^n-
S. 'A.'Uniérñátionai Gorrespondepcp,., 

Sefeoe»lié) Enscñaiaza por correspondé’í^

r  .M1NÍSTE8Í0DSF0MW  ̂ ::

DmECCIOíy GENERAL BE OBRAS 
. PU BU Ú M

' Adjudicado en el capítulo 14 a r 
tículo 1.%- concepto 5.® del P resu - 
puesto vigenté un crédito de pe-, 
setas 1.500.000 p ara  in'demnizar al.- 
parsonal facultativo y a los Paga
dores, de loé gastos que les originen 
los viajés y perm anéiieia fuera de 
su residencia por los servicios a su 
cargo de conservación de ca rre te ras  
que se ejecuten p o rte l sistem a de  ̂

Vadmiiristrácíóbf ^
: H e ^ lta n d p : j.® Qúe por. Real o r- '
:den de 8 do Enero^ dé .1 9 ^  (Gaceta 
del 11) se. fijó el número'Mé visitas 
ordinarias anuales qüe p ara  direc- 

• ción y vigilancia de  ̂ las obras de: 
conservación de carre te ras, que se 
ejecuten por adm inistración debía, 
verificar el personal facultativo, en: 
una para el Ingeniero Jefe, cuatro 
para  el Ingeniero encargado, ocho 
para  el Ayudante y doce para el So
brestante , éstableoiéndose como in
demnización para  el gasto originado 
a todos los funcionarios por sus v ia
jes  y perm anencia fuera'^de su ' resi
dencia, la cantidad anual de 18,84 
pesetas por kilómetro.

2.® . Que,• además de estas v isitas 
ordinarias, los Ingenieros deben o r
d e n a r ' las ex traord inarias que es
timen indispensables y cuyas in - 
demnizaciónes a justificar en cada 
caso se viéñen calculando én gene
ral, acertadam ente, en un décimo 
de las por v isitas ordinarias, lo cual 
hace que suban en total a 20,72 pe
setas por kilóm etro o, para  redon
dear el cáleúlo, puesto que se tra 
ta sólo de previsión, a 21,00 pese
tas por kilómetro. .
; 3.® , Que por Real orden de ,3 de 

Enero (de 1916, se: fijó la  cantidad| 
que debía abonarse a los pagádores 
de Obras públicas como indem niza
ción de los gastos qué les orig ina
ra n  n>#. viajes y perinanenpia fuera 
de su residencia para los pagos de 
las obras de conservación y repa
ración de ca rre te ras que se ejecuten 
por adm inistración, en el 1 por 100 
de la cantidad á  pagar, bien enten
dido que este 1 por lOO sólo se de
vengaría por las caníidádes que per
sonalm ente y directam ente pagaran  
fuera de >su residencia, - es. decir, que 
no podía abonarse sobre 'los jo rna
les.y  recibof^: ..de. tudas cláAes, qoe se 
abónaiían ten ./iá'kébpiial, residencia 
del paga'do.j%Tíi por. giros, chequos' 
ú  o.'trá fornía. análoga q̂^̂ no orig'-, 
nán. al‘Tdgadó^;gá§t^'de viajé pi>er-^ 
.manéBC-j,¿-- ^  '   ̂\ *

cuya cb’cunstaiiicia debe ihacer eons'-  ̂
la r en las nómina», así como la fe-i 
cha en que se ha pagado en cadaí 
térm ino municipal,, y como se caU  
eula qué usólo unas tres  cu a rta^  
partes de los gastos de conserva^ 
ción se pagarán  por los pagadoieá 
personal y directam ente fuera  
su residencia, habrá que prever «por’ 
este concepto p ara  cada Je fa tu ra  uaf 
0,75 pesetas de las cantidades qua 
se le asignan para  este servicio enî  
la distribución aprobada por Róaf 
orden de 11 de Junio  de 1920. ¿

4.® Que dispuesto por Real or
den de 3 de Julio de 1907 que laííi 
indemnizaciones corre.spondientea a  ~ 
las Je fa tu ras  de Canarias '-se a u -  . 
menten en un 50 por 100, debe ha
cerse así en los casos expuestos eni. 
los Resultandos precedentes;" y

5.® Que, asignada en el capituló.
14, artículo 1.®, concepto 3.® una^ 
partida  do 2.500.000 pesetas para' 
t r ab a j o s por a d m i n i s ir a c i ó n d c u r- 
gente realización para  restabloceiíi 
¿1 tránsito  por las carre teras, debái 
destinarse en análogas condici'onoíf^ 
a las expuestas en el Resuítándo*' 
anterior, la cantidad de 18.750 pén 
setas para  la indemnización de gas
tos a los Pagadores, p o r v jajés y. 
perm anencia fuera de su res'idéilciá' 
que el pago de gastos dé e s tás j 
obras fuera de aquélla Ies origi.ne<i

S. M. el Rey (q. D. g :) , confor-ui 
m ándose con lo propuesto  por estaij 
d irección  genera], se ha servido’ 
disponer:  ̂ . E

1.® Aprobar la adjunta, distribu-r 
ción de crédito p a ra  indem nízació- i 
nes al personal facultativo y  Pa
gadores, por gastos de viaje y pciu , 
m anencia fuera de |?ju residenciad 
p ara  dirigir, v ig ilar y pagar lasr̂ 'k 
obras de conservación qc carrcíoras' f 
por adm inistración. . . d

2.® Que por el Negociado de Gen-» ; 
labilidad se mande librar, porí cugru'.; 
tas partes, lo» créditos tofalo^s c o n - ' 
cedidos a cada Je fa tu ra , haciéndolo' ' 
desde luego de la p rim era cuartaf -̂ '̂ 
p arte  correspondiente al p rim er tr.U'. 
m estre, y las o tras tres cuartas par-k-, 
tes cada una en la p rim era  dece-J 
na del p rim er mes de cada uno <Jé|: 
los tres trim estres restantes' delj • 
presente ejercicio. . .

3.® Que la uantidad de 18.750p e 
setas correspondiente a las indenu 
nizaciones por pago de gastos ca r- 
gadost al crédito de 2.500.000' pe
setas para^ trabajos por adm inistran ,: 
ción de urgente realización, éparaí: 
restab lecer el trán s ito  por carre te
ras, se mande, lib ra r por la D irecc- 
c^ón general de O b ra s ' públicas |oí: 
las Je fa tu ras  a que se concodan e r e - , 
ditos- de esa partidá  a razón de 0,751 i 
por 100 de los créditos conceuidosv I ’

L6 que de Real orden eomunicá-» : 
da por el señor M inistro participoi y, 
a 'V'. S. para  sií conocimiento y dé-«>;. 
máS;.efectos. Dios .guarde a-V , BÓ  ̂  ̂
muchos años. Madrid, 16 d-e Junio»; * 
de 1920.—El D irector general, 
tell.
Señores Ordenadoiv dé^Pago» p o r ! '

- obligaoionés de este 'MinJ/ríterioó!
-Jefe del Negociado dé-Gontabill'-V “■
dad dé este Mipjsteri.o,p Ingenie-
ros' Jefes efe Obrás jii*  jg .d0y
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distribución del crédito del capítulo 14/ articmlo l.®/c€>neepto 5.® del Presu Tfgdíte correspondiente a f¿deíhnf¿acíón 
• sonaí facultativo y Pagadores noj lo« gastos de viaic v permanencia fuera de su residencia por el a^ icio  de 

carretera^, r  '

pwíw<-^«

J a v a .....
bacete..

Ukante.,...
Jínería..M.

íiBaroelona...
JBuirgos. .
\1Cáceres......
(Cádfe. :..../►
^astíe li^  ..............4 .
^{údad Keal..,,.............

rdoba............... ...... .
rtiffia.....,.,,........

 ̂ ; q e n c a . . .......
) Gerona...............
g ra n a d a ..    ...... ...

^ ^ u a d a fa  jar a .........
Giupí)z<x>a.............. ....... .

iHuélva...........................
"|lítfesca.„   ___ _

—   .
li-eón...;  .... ............
:ljérida...  .................
i - c g r o f i o . .. 4 . . .
p L u g o . .   ..... .
5M[adrid.. ./ . . . . . ........ .
ffiíálaga  .........
f u r c ia .   ...... .
^Navarra  .................
'Prense  ....... ........

;^Óviedo...k. ....... .
ji^k n c ia  ........... . ^ . . . . . . . t .............

íPdntevedm  .............
S a lam anca  .... ..........

Síantander................... .
^¿Scgovi a,....., .V..... .1.....   .:.
Sevilla...   ...... .
f e S o r i a . ......
írarragGna......,r .

í^eruel.4 ...  ......
Toledo..,......'..........

-->•1....
 .

 .

falencia.   ...........   . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ÍValkdolid ............. ........ ........ .
¡¡Vizcaya; ............ ....... ......................... ..
|-^amo>ra,...,./...........................
[taragoza ............           .

;;^Bukares. ........ 5..,    ........... .......................
'^ J J a n a (S a n ta  Cruz)  ................. .....
.Canarias (Las Palmas)..  .... .
Para los servicios del cap. art. 1.®, con-
V cepto 3,^.  ..........    . . .
P̂endientes de distribución:.,. • . , . , ,  ¿¿ *.

t» • • «9 o 4̂9 9Vm* * “ó «i* • •

Kil<5meti’os 

de ^  

cai'jfetertis 

en conservación

1.325
1.017

769
764

1.373
1.127
2,003
1.249

730
706 

1.304 
1.407 
1.2S8  
1.605 
1.H6 
l.ÓíO 
1.554
»
572 

1.681 
1.176 
1.596 
 ̂ 810 
902 

1.079 
1 258 

959 
1.333

707 
1.707 
1.413 
1.051

953
1.244

826
1.182

880
998

1.345
1.923

369
1.277

1.010
1.767
1.060

277
352

Crédito concédido 
p a r a  eoneeívaeidn 
Ido camJteras por,  
administracién coji" 
caVgo al cap . 14, ar- 
ttc«kl*®í concp. 2.®

Ptó;̂ tas 
*------  V

»
238. 

V 125.

•;y 98. 
; 186. 
5  406. 

236.

1246
432
150
288
^62
i«e,
m

1.
170.
242.
116.
165.
67.

125.
127.
428.
2Ci7.
206.

310
740
850
380
750
900
080
490
.620
030

.700
720

.020
820
600
960
76Q
000
940
110
910
470
610
910
070
380
17a
160

121.550 
386.030 
283;090 
123.880 
191.170 
169.710 
H9.760 
m i i o  
218.120 
217.250 
153,490 
338.140 
225.520 
129.630 

»
77.610

322.780
61.370
79.590
31.740

»

<Mlcirio dol crédito 
IWiro cí n w m íú  , 

íaeuUaUvo

Pesetas * :

C(Ueii)̂  carédito 
para 

P«g«d«r«s t-
’ ' #  “

F »  '
K 27.820 ^ .̂790
■ 21.360 940
i V.150 • loo ñ
I  16.CM0

4 ^í 28.830
; 23.070 : fóm
f 42,060 1.710 .

26.230 < 1.22&
15.330 2.960
£4.830 ' m  "
27.880 t % . m í  3
2 9 .p 0 3.240

í . ^.SáO 2 970
3 3 . ^ 1 2.170 ^
24.070 t  2.720

■ 21.4C0 ¿ 1 .^ 0
[ 32.630 970

200 /  10 :
12„010 1 i . 280
35.300 Í.820
24.700 880
33.520 1.240
17.010 660
18.940 940
23.660 r 950
26.420 , r 3.220
20.140 1.550
27.980 1.550

» »
14.850 m
35.850 , 2.960
29*670 2.120 -
22.070 930
20.010 ; 1.430
26.120 1.270
17.350 900
24.820  ̂ 4.330
18.480 1.640
20.960 K630
28.240 ' i . 150

1 40.380 f 2.540
* 20.350 1.680

26.820 : 970
»

21.210 580
37.110  ̂ 2.420
22.260 , 460
8.720 900

11.090 360

» 18.750
>

■

■ . Vî
total qnc 50

29.610
22.3CP 
16.850 
16.780 
30.230
36.720 
43.830 
27.450
18.290
15.720 
1^.230 
32.790
27.600 
35.870 
26.790. 
22.760
33.600 

2i0'
13.290 
37.120 
26 680 
34 760 
17.670 
19.880
23.610 
29.€40 
21.69' 
29.64

15.760
38.760
31.790 
23.C00 
2K440 
27.390 
18,250 
29.15G 
20.120 
22.590 
29.39G 
42.920 
22 040
27.790 
>
21 790 
39.530
22.720
9.620

11.450

18,750
315.100

1 :500,000 í

»c.«

Madrid, 16 de Junio de 1920.—Aprobado por S. M,—E» Ortuño.

BrM 
iiam x ,

/ ;  pC C iiiN  DE AGUAS 

l*rabajo$ .hidráuUcoim 
,el néy (q. D. g.) ha ibnido a

Ú,*" Appobár , 9& siguienii tIM rihir 
ciór» dél brédiío dcí capítúlo 24; ¡ar
tículo 2.*, 1.® rfcl presupulesto
do Obligaoioiñiéé -dé i^té MmiMef io, eiá

;cíiie

ejecutarsie ohpa®. que iio tengau piro- 
.yeioio y preeupiies'Lo af>rohaéo y 
^las Olíalos no haya roeaklo la 
a^respondi^ni© eleípu-
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DíVlSEÓN BEh

pefe'asa ele ía huerta baja dle Ga4lur.,
'— d«e Gosue'íida ....

füneauzamieíílo del NajeriHa..
dh la huerta de Qfaitíto..

^  •ele fa Metpji:i& Fuenle??. ............... v.,
— ̂ de SoíTt  .............. ........ ........... .

pheau?:amieato dei Segre Sao da Ugel....,,,.,.,/
- DIVISÍÓN DEL P-IRINEO. OftlENTAXí

Desvío de ios cnuaes de Mataré.  ......... .
l>afaÉsa de S.a1teó...  __

^^ÍSÍON DEL JÜCAU ,

D e fe n s a  da- A'^oira.— € m d r a la  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, r—. do Ríoía  .......
' ^

mVISIÓN DEL s m u M
EncauzaíL .í etito del M i r i a t e d a . .... .........*. .
^ri^egío da Im margenes del S e g ir i r - a . .v .  ......*.•*•'»•

DIVISIÓN DEL SUR BU ESP.AÑA -

|«]Q;cauzamjaato det G uadaím edina..

35a<^auzanuenita dal Guadalfeq .

pacauzamiento deí Afea...

íGohtrala

I Admlnislración ..... ■A»?

a n iS íó N  P.EL Gu a d a l q u iv ir

Píejfcasa de- Sevilla.—GeMrata  .....................................
; ' ~  Desviación del Giiadaira........  ......
P&Semñ deft barrio del Espíritu Banto en Córdoba............................

del piieníie* de La A l g a b a . . , , . . . . . . ....í
&-Í-: -áá Sanlúcar la M a y o r , .0.

■ DIVÍBIÓN DEL ÍDUÉñb ,

pneauzjaimiento def ücieza, errtre él canal de Gastilia y ía carrfeteea
de Santander" (IrozO' segundó),......,......  ...........   .....o

PniCauzamÁento del
r*-. del Valtarna
.-r del 'üC^O  ...................
^  del (FÍO Moro,,,.,............ .

 ̂ ^ > del Esgueva, en< Castrillo de Don Juan...
^  .— del arroyo m  los Templarios.,...,.^....,..,.,........ .....,v..íví

. V _  del Retortillo (tro2a> p r im e r o ) ., . . .- . , . .- . .  ..........................
—. del B-ernesgá, en León,.,.....,,,...,.,,,...,.,...,.,.,..,....,.,,...,.

DiVíSíÓ N DEL MIÑO

Eocauzamienio del Gobeías 
— del Pi'le» .... 

®>eifetisa de TriongO..,.,,*-....,.

SECCIÓN OE AGUAS’,

‘ ;,fc*

¡LVdíensg. del puemte de La Algaba Cterminac%jri),.,..-,.,. 
.Remanente

2^.000
2^.000

7i>.O0O
75.0W

9
2,7 b 5

40M(f 
97 5’

1.5.000
50.000

'400.00D
227.000

200.000
200.000

13.000
250.000

37.000 
3,000
■5 . 3 0 0

ó

50.000
60.000 
60.000
40.000
60.000 
2.500 
8.138

50.000
433

40.000
30.000 
10.000

3.500
254.181

. ■ x ' d T A L . . . , , 2 . 5 í f 0 ' , ' 0 0 0

‘' Disponer que' por las Divisiojips 
¡iiiichráulicas.. y con el fia de no parali- 
tear to . obras en. cuirso de ejecución y 
feriDMíaiir aquélíiaíS cuyo astado diet ade- 
♦lauta permita ©egmdameii'te, ge for" 
^ulen <mii pérdida de tienípo lo.sjge- 
&Mos de fondos liecosarios para_̂ êt 
“ * trimestrfe! del aotuél añ-o 'óco-

" De orden dei señor Ministro lo co* 
ímainloo a V, S, para su conocimiento 
íy dSeiclos, Dios* guardci a "V. S. muchos 
^fíos. Madrid. 28 de Mavo; de 1920.—’ 
¡El Jofe de la Bécición. tí^tiSndC^.

Órdonador do Pagog por obliga- 
de ■e.̂ d

I G U A S  ^

Examinado el expediento in s tru i
do a .instancia de D. Luis G. do Ri
vera, como adm inistrador delegado 
de la  Sodcdad “Gaminos do Hierro, 
Baltos y Minas de GatáluñrU', en so^ 
licitud dé ooncelfión de aprovecha- 
mioiito de agua en el río Aransa, 
desde ios estan^ttés de la  P era has,, 
ta  la  acequia de T raveseras:

Resultando que el peMcídnafio 
presentó éu proyecto acompañando 
a í a» n de eoBcesión/ con la
cual solicitaba la córices-ión de sor^ 
yidtz'mbre de ácücdueto y estribo  de 
pre&a^ hccesários |>ara ía  ejecución 
«0 íaá dbráfe y m é 'p iM íc ^ m  a m é-  
tía m  > é r  m r e á y ^ f f c M  n  d é
láayA m  I3ffc5.1-

00 U rgvr  s in  o p o n e r se  ú  la  ooneA-. 
í^ió.u, peei:‘CníD. e s c r ito  en el que se  
p id ’i q u e se  lo m e n  g a r a n t ía s  p a r a  
e v íta r  p érd id a s  d-e a g u a  en  -el f ío  
A ra n sa , y que el In gen icrD  J e fe  •
D i etrit.o í  o res  la ! a cu d ió  ta m b ié n  a' 
Ta .ÍD form ación, reelaiuaodO ' e l ex|íe.«  
d ie n te  p a ra  su  Ira m ’iía c ió n  por é.B- 
•tender que c r ia b a  co inprc'nd ido en  la  
é ispoeúeión  le re era  de la R eal o rd en  

í'ée S de E n ero  de 190(5:
Flasultáñelo -que ei peticionario  

con (osla a la observacI6.u. de la •
del Canal de U r g e ! .  .mauiíes«. 

ido que con las conclicionc-s que 
Ir muga -la Ad-minisíración queda

rán a salvo todos sus intereses y quo 
la JcíaluTa de Obras públicas infor* 
£ita favorablem ente la petición coa •' 
laa condi-cioBcs quC' señala, con-.las 
que se m uestra -de acuerdo el Gon--» 
&ej:o provincial do- A grieiillura j; 
G anadería: • ' '''■

EesuUaudo- que-la Comisión pro^ 
vincíal iniorm a tam bién favorable- 
mente,; poro- proponiendo que a-; láa  ̂
eondieiones de la  Je fa tu ra  se agre
guen la de que la  fuerza que se ob
tenga ha de em plearse en la provi-n... 
cia, y caso de no ser posible cu su 
fot al i dad,: se obligue al concesio-na-. 
rio a faeilitaric con prioridad y eon 
Sa rebaja  del 5-0 po-r- iOfi ée su tm--* 
f  OFvte .seg.úa ta rifa , a los- que -la .soli'w 
ui ten ,p-ara consum irla d m tro  d-e - ta 
grovinela: ■ ■ -

Resultando que el Gobierno civil • 
inform a que con 'las ^mudieiones d0 
ta  Je fa tu ra ’ de Obras ’púbiicás quo.=¿ 
dan a salvo los derechos que exls- 
■leu a favor de la Booicdad del Canál - 
de ü rg e l y a los propietorios da 
Musa y Aransa afeclaclos por la» 
ebras. agregando que con d í a s  so 
rép o rta ríía  Incalculables ]3eneílcto.s 
a la  región y al Tesoro, que la pe-- 
lición de la D iputación deberá atem
perarse  a ia explofanión de las i:n,' 
dustrias que se proponga esiabloce.e- 
la  iGompañía y, en fin, que a! tra.. 
iars-e de aguas públicas no es aplt- 
eabie el caso do la Real orden de 
■Enero do 1906 proponiendo el otor- 
g a DI i e n I o d e I a o o 11 c r* s i ó n :

CousidcraiKlo qne el expedíe’ntef ' 
■está bien instruido y que el iriformo- 
de- la Je fá tu ra  de* Obras- púMic^si 
y del Gobi.e.rno civil dem uestran  
eunipliclamente la ^pimcmdeitcia de 
cforgar ía concesión con ci.íyas 00-n 
■ce-síono-s qiiodau a ¡salvo toda clasu 
'de derechos',

B. M, cd Rey (q. D. g.) iva .íc.n¿e!-0 ' 
a bien o torgar a D. .Luis G.. de la  ’ 
Bivera, -oomo AGlniinisfii\aríor4Dele"- 
gado de la Compañía ile “Camiiiat» 
de Hierren Balío.s y Minas de Gaia-v. 
Iliñ a ’b la eonoeslóa dci aprovecba- 
.nriento de. Un.totalidad, üo las agua» 
del río Aransa, con im posición’uL i 
servidum bre de estribo, de pressa  ̂
acueducto, bajo las sigulGirU^c . 
áicioues: , - /  -•

íy  Be eónPede áúf.cri/:acióíí a lai ' 
Compañía de “Caminos do llierrov 
Bíilfos -y Minas 'de • C ataluña'' 
derivar iodo -ei caudal del río A ran- 
íSa fp?-e - p ? ' ? i' 7 7 /  IV.uaf au 1 e : U : Lón 
cu ¿d'tram o -corn’pi'cndido desdo iois-'-'-- 
cstanques -llam ados. dó “lui Pera*'.., 
ihasía la prcCa dé la  ácoquia de T n r 

A ^ s c ra >  A l  ^óh |e t(>  á e  a p r w c i ^ a r - - e ‘c . . 
tóusnivel C’xi.stCíñie -nr. d k h o -tr-a in » - ' 

:pratíiicció.ñ u-e -e-ctmgía (ñée^ ,
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itriea con desíino a üsos iad u siria -
.V-- 4

 ̂ No podrá efectuarse "dicha 
íb n v ac ió n  sin que la entidad con- 
jcesionaria, en un í^iazo que no podrá : 
)exeedep de dos años presente un 
proyecto deiallado de a'epianteo en 
tel que riecesariam ente habrán  de 
Jigurar los datos .siguientes.':
' a ) . E s (u d i o c o mp i e 1 o diei r é g t- 
|men dei río, capaoklad del erabaise 
y eiirvas o datos num éricas de 
íTCgiilación establecida por el misnto,

b) Planos dctaliados de dicho 
^embalse, con. los perfiles transversa- 
áfes que sean necesarios para com
probar su cubicación, q inddcación de 
¿a 'Clase do cuitivo de -los terrenos

se iniiridan, expresando si son 
de propiedad particu la r o per lene-, 
^eu a monte del Estado o 'coraunales.

c) Pianos tam bién detallados de 
ios m uros de presa, secciones de 
|Ias m ism as y cálculos gráficos o 
analíticos demostratiY^s de su estsu 
.|)iiidad.
; é") P rcyecíos e.speciales de la 
'obra p a ra  pasos de cauce y cálcu- 
dos de estabilidad o resistencia  co- 
fcrespon di entes.
;■ e) Gálculos para  las fórm ulas 
.usuales de h idráulica de los cana- 
iies, tubería y desagües.

f-}' Indicación en ios planos de 
Htrazado de las íinoas de propiedád 

p articu lar, terrenos comunales o 
'■gionles públicos que atraviesan.
• ' .g) Ibu'-fiIes longitudinales de la
fuberla  de conducción forzada (a la 
m ism a escala para  abscisas y. or
denadas), con indicación de los apo
yos, anclajes, pendientes, etc,

li) Relaciones detalladas de io? 
Jiropietarios, terrenos com unales o 
m ontos públicos a. que afectan to« 
ijas las obras, .separada por té rm i- 
MIOS m unicipales y con indcpendch- 
icia de las indicaciones que- con el 
tmismo objeto se hayan beclio en los 
■pilaos.
; Se acornpañarcl, además, el ^res- 
[¿mardo del depósito del 1 por 100 
)d.el presupuesto  de las  obras que 

'íafecfan a terrenos de dominio pii- 
S>lico.
1 S.v Dentro del tram o a que se 
irdnere esta autorización, la entidad 
concesionaria podrá proyectar la 
idistrib lición más conven i ente del 
'jdesnivel lo (ai de uno o varios sat- 
üos a fín de asegurar la más com- 

'p le ta  utilización de los caudales y 
Ííesniveles dei río, razonando en la 
’feem oria del proyecto de replantee 
^ios motivos que aconsejen la solin 
'■«Otón que .'SC adopte, siempre que e’ 
fd'csagüe del iilimio salto quedo por 

. derrcirna do la acequia, de Travosf3rcc 
''y de tal forma que no pueda e.u m u- 
fgün caso perjudicar a ésta.
V. 4.5̂  Ei caudal que podrá derlvac 
icl canees ion a-rio será el de 1.000 li- 
jtr cf S I ■)or segundo de tiempo, sin que 
«a A tol in lstracíón  responda de que 
íel río lleve tal cantidad de agua. S?- 

<!co-n la reguiarización que se proyec- 
Ita en los lagos de "'La P e ra”' re- 
pultase 1111 mayor caudal al concasio'- 
'nari'o, tendrá derecho a aprovechar- 
llo/'vinicíidio obii'gado .en lodo caso a 
re sp e ta r  fos usos existentes en e! 

dirám o .del río a que afecta -esia 
{Jtarl.zación,

5 .V Sea cual .fuere -el-caudal de

rivado, iB-e. observará la precisa con
dición de devotveTÍo Iniegro al oau- 
’ce en él mismo estado de pureza 
que ai ser derivado. P ara  poder com- 
probár en todo tiempo esta condi- 

’ción en lo referente al volumen do 
agua, se colocará un rndduio a i a  en
trada del canal de deriyaeión,, de
biendo tam bióa adoptarse cuanisis 
pi^ecauciones' S/O juzguen necesarias 

vpor la je fa tu ra  de Obras pública? 
para evitar pérdidas por fülracio- 
nes.

6.® La aprobación técnica del 
proyecto de replanteo y su confron
tación sobre cil terreno se eíecLuará 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la  provñicia, ‘levantándose acta 
'triplicada que firm arán el Ingeniero 
Jeíc o un ingeniero subalterno en 
quien delegue y un represen tan te  
autorizado de la entidad concesio
naria  que, necesariam ente, habrá  do 
asistir, de cuya acta se rem itirá  un 
-ejempiar al Gobernador civil p ara  
qu e, "p r e'\' i a su c o n f o r m i d a d, a ii l o- 
rice ei comienzo de las obras y co- 
m unique al concesionario el p rin 
cipio del plazo de ejecución.

1,^ A los efectos do imposición 
de servidum bres y ocupación de/ie- 
rreiios, las lisias recLi.fioada.'S de pro
pietarios presen tadas por el peticio
nario se rem itirán  por ia Je fa tu ra  

’ de Obras públicas ai Gobernador ci
v i l  por si estim a necesario S'U p u - 
biicacióri' en el B ole fin Oficial para 03- 
noc i miento de los intere.sadGS.

8a Para los terrenos corre.spon- 
di entes a rnoriios públicos *períene- ■ 
cieiiies al E.slado, el concesionario 
habrá de incoar 'separadam ente el 
expediento de ocupación, sorioitan- 
do en el D isiriio foreslad de la pro^ 
vincia ia autorización para  ocupar 
la parte de monto afectada por ilas 
obras, que debe serle otorgada con, 
posterioridad a la 'Concesión de las 
agua.s al llegar al ni omento de di
cha ocupación, según dispone la 

. Real orden publicada en !a Gaceta de 
íO de Enero d'c 1900.

9A E.l plazo para  'empezar has 
obras será de dos años, a p a rtir  de 
la fecha en que .'Sc com unique al 
concesionario Sa aprobación dei ac
ta de replanteo; seis años después 
de empezadas deberán hallarse com^ 
plcfament-,0. construidas y en .eslaao 
de poder empezar ía explotación.

10. La iiíspeccióri, de tas obra? 
ca rre ra  a cargo d'e la Je fa tu ra  de 
Obra? públicas de la provincia, a  
este fnn oí concesionario dará cuem  
id. o dicha .Jefatura de la fecha de 
•comúvczo de ios trabajos, y térm ina- 
dos éstos, so hará un detenido re- 
conoclmionio de tocfks las eonstrue- 
clones, tcvantáridose aoia que ñrmarán 
c i l  n g en 1 er o tí c G a m i n o-s, G a n a l e s y 
Puertos encargado de la  inspección 
yo l re presen I a ule del coa. oes i orí ario, 
debidamente autorizado, en cuyo do- 
ciunciito se hará  constar si- se ha 
cumplido lo ordenado en las cláusu
las cíe la conces-ión, con la-s mocUñ- 
caciories. que postoriorDiento se 
aprueben. No podrá empezarse la 
«explotación clol aiprovecliaar.ento s.in 
que sobre cUoha acta haya rec'a.ído.  ̂
aprobación .superior.
'• 11, Autorizada ia 'explotación, 
seguirá sujeto el aprovechamiea-^ 
to- a la inspección de la -Je-

dB Obra? pftbticas, ttaír 
píHírá la ej^ecucióa de to<í&
agüeitó que a  su  juicio seá preolB<> 
p ara  la buena cóiiservación de im  
obras o p ara  evitar fíltracionés ú é t  
agua derivada. El concesionario -dará 
toda clase de faciliades ,para  Hevar 
a cabo ios aforos u operaciones que , 
se estim en necesaria.^,,
‘ 12. Todos los gastos originados
por la confrontación del replanteo^, 
inspección de las obras y recepción, , , 
de las miamas serán de cuenta deif 
concesionario. En el caso de que 
m  negase a ejecutar las obras de ca
rác te r u rgente ordenadas por la In s 
pección en evitación de perjuicios . 
a los inte.reses generales, la Je fa 
tu ra  de Obras públicas los podrá 
ejecu tar por cuenta del concesip- 
Darío, a cuyo fin vendrá obligado alf 
depósito de la cantidad que se le 
indique por el Ingeniero inspector, 
dcYOlviéncioIe el sobrante si lo hu
biere, en unión de la cuenta Jiisit- 
ücativa de los gastos, una vez ejccit-. 
la da la obra.

13. Los caminos, sendas y de-^ 
más servicios existentes que ‘hay^?' 
necesidad de in terrum pir por la eje-., 
caición'dc las obras que eeta conco-' 
sión exige, se su s titu irá  de m anera 
que queden en condicioes análogas 
por lo menos a las actuales y 
interrupción en n inguna época, 1

•14. Se cum plirá estriótameí-e: lo u 
aueq^rovienen ios-artículos 10 a lT 4  
úe la ley de Pesca aprobada por Real 
decreto de 29 de Diciembre de 1907.

15. Tam bién está >.<^ujeta/Ia con
cesión a las lim itaciones impúesta.s 
por el aríículo 20 del Reglamento de ■ 
23 de Febrero de 1908 sobre P ro 
tección a la Industria  nacional, re
formado por Real decreto expedido 
en 21 de Junio de 1910 por la  P re
sidencia del Go-nsejo de Ministrosv

16. La o o :n ee .s ió n  se e n t i e n d e  he
c h a  a p e r p e t u i d a d ,  s i n  p e r j u i c i o  do 
t e r c e r o  y  sujeto a lo p r e s c r i t o  en 
la v i g e n t e  le y  de Aguas r e s p e c t o  a 
C ir o s  a p r o v e c h a m i e n t o s  de  í n d o le  
p r e f e r e n t e ,  d e b ie n d o  el ■ co n ces io n a '»  
r i o  r e s p e t a r  todas l a s  s e r v i d u m b r e s  .. 
que n a t u r a l m e n t e  h a n  d e  r e c i b i r  las 
o b r a s  y lados los 'C ie rech o s  y u so a  > 
• le g a le s  e x i s t e n t e s  en la a c t u a l i d a d  
e n  la  zona a f e c t a d a  p o r  el p r o y e c to -

17. En el caso de inobservancia 
de a-ígiina de las cláusulas an terio 
res, la Adm inistración im pondrá al 
concesicnari.o <61 correctivo que ju z 
gue procedente, y en caso de rein-- 
cidericia sistem ática a la ejecución 
de las órdenes relativas al cum pli
miento tío estas bases, podrá aqué
lla declarar caducada la concesión 
con arreglo a las disposiciones vir
gen tes. '

18. El concesionario se sujetarH 
a las  •disposiciones legislativas y fis
cal e-s que existen sobro la matería¿

Y habiendo aceptado el concesio«-. 
nario  las .condiciones que preceden 
y entregado una póliza de 100 pese
tas, conform é está dispuesto por la 
ley dei Timbre, y que queda inutiíf- 
záda en 'Cl expedíen'tc, de Real o r
den co^niunicada se lo participo^ a- ' 
V. S, tpara su eanocimlento, cl.de 
intercvsados y demás pfecto.s, ‘
Micación en el Boletín Oficial lié 
provincia. Dios guarde a Y. oau- 

, lOhos años. Madrid 11 de Ju-mo -(ío.



'24 Junio 1920 Gaceta <3e Madrid.-Núrn, íf6.
4920.— Êl Pir-ector general, D. D., El 
Jefe de la Sección, A. Hernández, 
¡Señor Gobernador civil de Lérida.

mmismm üEUEmL .de
TES^OIAS

•>ELEtíAGIÓN REGIA DE TRANSPORTES POR 
® FERROCARRIL

Einajlizado el día 15 d‘el ac-tuaií el 
i palazo coneed^do por acnerdo de esta 
; I>eilegaci<3n Regia, feciha 17 de Abrii! 
'. ñltámo, para qne, conno excepción al 
íi’égijnen e^tab].ecid;0 por cj R>?M; .dê**

creitio de 15 dio Febrero de 1918, res
pecto á transportes entre punto en- 

v'dlavado en zonaiS marítimas', se p e r 
mitiese la libre facturación y trans
porte por lerro'carrii! do la pata.ta tem
prana (Onti’e d'íioha,s zona '̂, y subsis- 
•tiendio aún las circiu istatóas que mo
tivaron la referida disposición, 

tEiSíta Det'í^acáón Regia ha acordado 
prorrogar ei plla-zoi que ai fin indicado 
se concedió por el anteeitado acuec- 
ídiOi d o  17 díe Abráli del corrifenie añOi 
publicado en la  Gaceta  d e  [Ma d r id  de  
18 del mismo mee, hasta el día 31 in- 
clíui^ve die Jbiito) prójx,imO' venid(eno; 
d.qfeionido practie-aríso por -'lias Divisio

nes do ferrocarriles cerca do las í>m-̂  
presas de las líneas qiio inspecoioneín'V 
las gestiones que sean necesaiqaS para' 
que en la medida que las c/irGiinstan- 
d a s  lo pormiía'iií se idoten de material' 
bastante las estaciones donde de ordin 
nario se facture la mencionada mer-í 
oancía. [

Lo que comunico a V. S. para su‘ 
conocimiento y diemás ’Ofectos. Dios 
guardie a V. S, mucihos afos. tMadridv 
23 de Junio dio 1920.— Ê1 Delegadoi Re-r 
giio, A. Valenciano.
íSeñorKB IngenieTOS Jefes de t o  Dis- 

viS(ion;eiS Técnicas y Ádmili îii r̂atá-*
• yas dei ferrocarrilei&.
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